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1. RESUMEN EJECUTIVO  

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el marco de la evaluación 

de préstamos al gobierno de Argentina para el desarrollo del Programa 

Corredor Cristo Redentor (el Programa), requiere que los proyectos que 

financian  cumplan con las políticas ambientales y sociales del BID. De los 

proyectos que componen el Programa, el proyecto Variante Palmira es 

considerado el proyecto muestra de la operación de préstamo.  

El Proyecto Variante Palmira cuenta con un Estudio Ambiental (EA) 

aprobado en el 8 de marzo del 2017 por la Secretaría de Ambiente y 

Ordenamiento Territorial del Gobierno de Mendoza, a través de la 

Resolución 088. El proceso de aprobación del EA incluyó el desarrollo de 

una Audiencia Pública, la cual se realizó en cumplimiento de las normas 

argentinas. La Audiencia Pública registró solo un asistente, siendo este 

número insuficiente para cumplir con Política Operativa de Medio 

Ambiente y Cumplimiento Salvaguardias del BID, OP 703 y los 

lineamientos de Consultas Públicas con Sociedad Civil: Guías para 

Agencias Ejecutoras Públicas y Privadas (BID 2016). Por otro lado, el 

proyecto Variante Palmira requerirá gestionar el desplazamiento físico de 

67 predios en su mayoría de uso agrícola y 11 viviendas precarias, por lo 

que se requiere el desarrollo de un Plan de reasentamiento involuntario 

para que el proyecto cumpla con los requisitos de la Política Operativa y 

Documento de Antecedentes de Reasentamiento Involuntario, OP 710. 

Este Estudio Ambiental Complementario (EAc) presenta el Plan de 

Reasentamiento Abreviado (PRA), elaborado por la Dirección Nacional de 

Vialidad (DNV) con el resumen de los resultados de los relevamientos 

sociales y catastrales realizados y las actividades que serán realizadas para 

el reasentamiento. Además, presenta los resultados de la Consulta Publica 

Complementaria (CPC) llevada a cabo por la DNV, en cumplimiento de la 

Política Operativa de Medio Ambiente y Cumplimiento Salvaguardias del 

BID, OP 703 y de la Política Operativa y Documento de Antecedentes de 

Reasentamiento Involuntario, OP 710, es relevante destacar que la CPC fue 

exitosa, ya que contó con la participación de más del 50% de los afectados, 

quienes tuvieron la oportunidad de conocer el proyecto y absolver sus 

inquietudes. 
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2. INTRODUCCIÓN 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el marco de la evaluación 

de préstamos al gobierno de Argentina para el desarrollo del Programa 

Corredor Cristo Redentor (el Programa), requiere que los proyectos que 

financian  cumplan con las políticas ambientales y sociales del BID. 

El Programa abarca los tramos comprendidos entre la localidad de San 

Martín, sobre la Ruta Nacional (RN) 7 (Carretera Libertador General San 

Martín), en la intersección con la ruta provincial (RP) Nº 41, y el límite con 

Chile, donde se encuentra ubicado el Paso Cristo Redentor.  

El Programa incluye la ejecución de los siguientes proyectos: 

 Componente 1: Reparación del túnel Libertadores, ensanche del túnel 

caracoles y construcción de galerías de vinculación; 

 Componente 2: Construcción de la variante La Soberanía prevista entre 

progresivas aproximadas km 1231 (Las Cuevas) y km 1237 (Acceso a 

Túnel); 

 Componente 3: Construcción de cobertizos y obras de seguridad en 

tramos Potrerillos – Uspallata (progresivas km 1095 a km 1148)  y 

Uspallata - límite con Chile (progresivas km 1122 a km 1132);  

 Componente 4: Construcción de la Variante Uspallata en la progresiva 

km 1138 aproximadamente en el Sector Aduanero;  

 Componente 5: Ampliación de capacidad y seguridad en el tramo 

Luján de Cuyo – Potrerillos y obras de seguridad varias a lo largo del 

tramo; 

 Componente 6: Rectificación de curvas peligrosas en cercanías de 

Guido y obras de seguridad varias a lo largo del tramo; 

 Componente 7: Construcción de Tercera Trocha y Banquinas en el 

tramos Luján de Cuyo-Potrerillos entre progresivas aproximadas km 

1061 y km 1098; 

 Componente 8: Construcción de variante al paso urbano Mendoza, 

denominada “Variante Palmira-Luján de Cuyo” (en adelante 

denominada “La Variante Palmira” o La Muestra”); 
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De los proyectos que componen el Programa, el proyecto Variante Palmira 

es considerado el proyecto muestra de la operación de préstamo.  

El proyecto Variante Palmira tiene un Estudio Ambiental (EA) aprobado 

mediante Resolución N° 088 de fecha 8 de marzo del 2017, emitido por la 

Secretaria de Ambiente y Ordenamiento Territorial de la Provincia de 

Mendoza. El EA aprobado para cumplir con las Políticas Operativas 

Ambientales y Sociales del BID, requiere se desarrolle una Consulta 

Pública Complementaria (CPC) y un Plan de reasentamiento abreviado 

(PRA). 

El BID contrató a la empresa ERM para elaborar el Estudio Ambiental 

Complementario (EAc) del proyecto Variante Palmira, con el objetivo de 

ayudar a la Dirección Nacional de Vialidad (DNV) del Ministerio de 

Transporte, a llevar a cabo el proceso de CPC y elaborar el PRA.  

 El EAc presenta las siguientes secciones. 

1. Resumen ejecutivo 

2. Introducción  

3. Plan de Reasentamiento Abreviado (PRA) 

4. Plan de Consulta Pública Complementaria (CPC) 

5. Literatura y fuentes consultadas.  

 

2.1. OBJETIVOS DEL ESTUDIO AMBIENTAL COMPLEMENTARIO 

2.1.1 Objetivo general 

El EAc tiene como objetivo principal cerrar las brechas identificadas en el 

EA aprobado respecto a los requisitos de las Políticas Operativas 

Ambientales y Sociales del BID 

2.1.2 Objetivos específicos 

La EAc tiene los siguientes objetivos específicos:  

 Identificar a los grupos de afectados localizados en la traza del 

proyecto Variante Palmira; 

 Conocer las posiciones e inquietudes de los grupos de afectados 

para realizar ajustes en el diseño de ingeniería del proyecto y en el 

PRA;   
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 Mitigar los potenciales impactos y riesgos sociales y ambientales 

del proyecto Variante Palmira; 

 Asegurar que las personas afectadas por el desplazamiento serán 

indemnizadas y compensadas de manera equitativa y adecuada; 

2.2. POLÍTICAS DE BID APLICABLES AL PROYECTO VARIANTE 

PALMIRA 

El Marco Internacional incluye la  Política Operacional de Acceso a 
Información del BID. 

Política Operativa de Medio Ambiente y Cumplimiento Salvaguardias 
del BID, OP 703 

Estas directrices establecen los principios básicos que deben guiar las 
consultas públicas y el compromiso de partes interesadas en proyectos 
financiados por el BID. El objetivo es complementar los requisitos de la 
política de salvaguardias y el contenido fue creado para ayudar a los 
prestatarios a planificar e implementar consultas públicas de manera más 
eficaz y uniforme. La OP 703 contempla los motivos de las consultas, su 
contenido, quién debe participar y cuándo, y dónde deben llevarse a cabo 
las consultas. Además, constituye un resumen de las maneras en que las 
consultas se pueden hacer con más eficiencia. 

A pesar del enfoque en proyectos de alto impacto o alta visibilidad, 
especialmente aquellos clasificados como Categoría A o Categoría B de alto 
riesgo debido al potencial impacto social y / o ambiental, los principios 
establecidos en esas directrices pueden ser aplicados a otras operaciones 
como, por ejemplo, proyectos para mejorar condiciones sociales.  

El BID tiene tres políticas de salvaguardias que incorporan requisitos 
explícitos para la consulta. La Política de Cumplimiento Ambiental y 
Salvaguardias (Environmental and Safeguards Compliance Policy, o OP-703) 
requiere consultas oportunas y apropiadas que se deben llevar a cabo en el 
contexto de las evaluaciones de impacto ambiental, o EIA, con al menos 
dos consultas para todos los proyectos de Categoría A y una consulta para 
todos los proyectos de Categoría B. 

Las directrices de implementación para la OP-703 definen la consulta como 
"diálogo constructivo entre las partes afectadas" y observan que: "las 
consultas provechosas reflejan que las partes involucradas están dispuestas 
a dejarse influenciar en sus opiniones, actividades y planes". Esta política 
requiere consultas con las partes afectadas y afirma que otras partes 
interesadas que expresaron apoyo o dudas sobre un proyecto determinado 
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también pueden ser consultadas para obtener una gama más amplia de 
especialidades y perspectivas. 

La OP-703 recomienda que las consultas sean precedidas por un análisis de 
las partes involucradas para identificar a las partes que tienen interés en la 
cuestión y que pueden ser afectadas por ella 

Política Operacional de Acceso a Información del BID, OP 102 

El objetivo de la Política es maximizar el acceso a la información poniendo 
a disposición del público información relacionada a los proyectos del BID. 
Esta información debe ser divulgada en el tiempo y la forma apropiada 
para mejorar la transparencia. La Política identifica dos requisitos 
particulares de divulgación de información: (i) la divulgación de 
documentos clasificados como “públicos” deberá ser divulgada en el 

momento de su distribución al Directorio del BID; y (ii) la divulgación de 
información, por parte de los prestatarios, a las partes afectadas en un 
idioma y formato que permita la realización de consultas de buena fe.  

Política Operativa y Documento de Antecedentes de Reasentamiento 
Involuntario, OP 710.   

Esta Política abarca todo desplazamiento físico involuntario de personas 
causados por un proyecto del Banco. Se aplica a todas las operaciones 
financiadas por el Banco, tanto del sector público como privado, en las 
cuales el  financiamiento del Banco esté encausado directamente o sea 
administrado por intermediarios. El objetivo de la Política es minimizar 
alteraciones perjudiciales en el modo de vida de las personas que viven en 
la zona de influencia del proyecto, evitando o disminuyendo la necesidad 
de desplazamiento físico, y asegurando que, en caso de ser necesario el 
desplazamiento, las personas sean tratadas en forma equitativa, y cuando 
sea factible, participen de los beneficios que ofrece el proyecto que requiere 
su reasentamiento. 

Para lograr los objetivos globales de esta Política, las operaciones que 
puedan requerir reasentamiento serán evaluadas y preparadas conforme a 
dos principios fundamentales: (i) Se tomarán todas las medidas posibles 
para evitar o reducir al mínimo la necesidad de reasentamiento 
involuntario; (ii) Cuando el desplazamiento sea inevitable, se deberá 
preparar un Plan de Reasentamiento que asegure que las personas 
afectadas serán indemnizadas y rehabilitadas de manera equitativa y 
adecuada. 

El proceso deberá planificarse y ejecutarse de manera informada y en 
consulta con la población afectada. Las compensaciones deberán ser 
equivalentes al valor de sustitución (reposición) de los activos perdidos, 
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considerando también las redes sociales de apoyo y otros activos 
intangibles sociales y culturales, así como incluir la indemnización por las 
dificultades generadas por la transición. 

Cuando se incluyan vivienda y servicios, estos deberán satisfacer al menos 
los estándares mínimos para estos temas, independientemente de la 
situación anterior. 

Política Operacional de Equidad de Género en el Desarrollo del BID, OP 
761. 

El objetivo de la Política es fortalecer promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. La Política identifica dos líneas de acción: (i) 
la acción proactiva, que promueve activamente la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer a través de todas las intervenciones de 
desarrollo del Banco; y (ii) la acción preventiva, que integra salvaguardias 
a fin de prevenir o mitigar los impactos negativos sobre mujeres u hombres 
por razones de género.  

En el contexto de esta Política, igualdad de género significa que mujeres y 
hombres tienen las mismas condiciones y oportunidades para el ejercicio 
de sus derechos y para alcanzar su potencialidad en términos sociales, 
económicos, políticos y culturales. La Política reconoce que la búsqueda de 
la igualdad requiere de acciones dirigidas a la equidad, lo cual implica la 
provisión y distribución de beneficios o recursos de manera que se 
reduzcan las brechas existentes, reconociendo asimismo que estas brechas 
pueden perjudicar tanto a mujeres como a hombres.  

 

2.3. DEFINICIONES  

A continuación se proporciona la definición de los principales términos 
técnicos y definiciones usados en el EAc. 

 Autoridades Públicas: Este grupo incluye entidades 
gubernamentales y que abarcan  departamentos ministeriales 
(direcciones nacionales), gobiernos provinciales, municipalidades e 
institutos estatales. Algunos desempeñan un papel regulador que es 
directamente aplicable al registro y autorización de proyectos 
ambientales, o del sector del transporte (por ejemplo, Ministerio de 
Medio Ambiente  y Dirección nacional de Vialidad. 

 Comunidad Local: Cualquier club o asociación, propietarios,  y 
residentes en comunidades cercanas que puedan tener interés en el 
Proyecto. 
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 Comunidades Afectadas: se refiere a las comunidades locales 
afectadas directamente por el Proyecto y que serán desplazadas 
física o económicamente por el mismo. 

 Contratista: es toda persona o empresa a la que se recurre para la 
realización de trabajos con arreglo a un pliego de condiciones y con 
un costo previamente fijado en un contrato de prestación de 
servicios, pero no de empleo. 

 Grupos Vulnerables: Este grupo de actores capta las poblaciones 
que probablemente se verán más afectadas por los cambios 
ambientales y  sociales generados por el Proyecto. Este grupo puede 
incluir a jóvenes, mujeres, discapacitados, personas que viven bajo 
el umbral de la pobreza y los pueblos indígenas. 

 Medios de comunicación: instrumentos formales e informales que 
informan y comunican a la sociedad acontecimientos relacionado al 
Proyecto.  

 Riesgo ambiental y social: es una combinación de la probabilidad 
de que ocurran ciertos sucesos peligrosos y de la severidad de sus 
impactos.  

 Sector Privado: Cualquier empresa privada o grupo industrial que 

pueda tener interés en el Proyecto (por ejemplo Bodegas Norton). 

 Organizaciones No Gubernamentales (ONG): Cualquier 
organización no gubernamental registrada o no registrada que 
pueda tener interés en el Proyecto. Los tipos más comunes de ONGs 
que se consideran (pero no se limitan a) son en las áreas ambiental y 
social. 

 Impactos ambientales y sociales: se refieren a cualquier cambio 
posible o real del entorno físico, natural o cultural y los impactos 
sobre la comunidad circundante. 
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3. PLAN DE REASENTAMIENTO ABREVIADO (PRA) 

El proyecto Variante de Palmira es una iniciativa del Gobierno argentino 
con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyo objetivo es 
contribuir a la mejora de la conectividad, el desarrollo regional, y la 
seguridad vial. Forma parte de un plan de mejora del Paso Internacional 
Cristo Redentor que incluye diferentes obras y que será financiado por el 
BID. El monto aproximado previsto para la ejecución de esta obra es de 
US$ 750 millones. 

La Ruta Nacional Nº 7 (RN 7) constituye actualmente el principal corredor 
bioceánico para el transporte terrestre en la región del Cono Sur. Permite 
unir las principales ciudades de la cuenca del Río de la Plata y el sur 
brasileño con la zona central de Chile y los puertos del Pacífico, 
atravesando a lo largo de su recorrido todo el territorio argentino en 
dirección este – oeste y cruzando la cordillera de los Andes a través del 
túnel del Cristo Redentor, en el Paso Los Libertadores. Ver Figura 3.1. 

Figura 3-1  Corredor de intercambio entre Chile y los países de MERCOSUR 

 
Fuente: DNV, 2017 
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La RN 7 tiene 1224 km de longitud total, se desplaza gran parte del 
intercambio comercial entre Chile y los países del MERCOSUR, y del 
intercambio comercial del MERCOSUR con los países de la cuenca del 
Pacífico, a través de los puertos chilenos de Valparaíso y San Antonio.  

También es un corredor muy importante desde el punto de vista turístico, 
y como conexión entre importantes ciudades del centro-oeste del país y la 
ciudad de Buenos Aires. De igual forma, sirve como conexión para sacar 
buena parte de la producción agrícola de San Luis y el sur de Córdoba 
hacia los puertos fluviales situados en el entorno de la ciudad de Rosario, a 
través de la RN 33 entre dicha ciudad y Rufino, Provincia de Santa Fe. La 
cantidad de vehículos pesados en el tránsito de esta ruta es sumamente 
elevada. 

En la figura 3.2 se observa que el Proyecto Variante de Palmira es parte del 
Programa Cristo Redentor (el Programa). De las obras que integran el 
Programa, la Variante Palmira es considerada el proyecto “muestra” 
debido a que cuenta con los estudios definitivos para licitar la ejecución de 
obras en los próximos meses. 

 

Figura 3-2  Obras de la Variante Palmira 

 
Fuente: EA, 2015 
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El Proyecto Variante Palmira comprende el tramo Palmira – Empalme 
rutas nacionales N° 40 y N° 7 de la Provincia de Mendoza. La Variante 
permitirá descongestionar el tránsito en los accesos Este y Sur dentro de la 
zona urbana que presenta una elevada densidad poblacional, el trazado 
posibilitará que los vehículos livianos y pesados acorten el recorrido en 
cerca de 25 km respecto a la actual ruta.  

La Variante Palmira mejorará las condiciones de seguridad de la vía, 
reducirá los impactos ambientales producidos por los ruidos y el material 
particulado que generan los vehículos al pasar por las zonas urbanas, 
reduciendo significativamente los tiempos de desplazamiento en la vía.  

La ejecución de la Variante Palmira, requerirá la adquisición de tierras y el 
desplazamiento físico y/o económico de personas, y la afectación de 
activos y/o de medios de vida. Todas estas afectaciones están 
contempladas en el concepto de Reasentamiento Involuntario para el 
Banco Interamericano de Desarrollo, de acuerdo a lo establecido en su 
Política Operacional 710.  

En el marco de la gestión por parte de la República Argentina, de un 
Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para la ejecución 
del Corredor Internacional Sistema Cristo Redentor, se requiere, para el 
proyecto Variante de Palmira que forma parte del Corredor mencionado, 
la elaboración de un Plan de Reasentamiento Involuntario. 

Con el objetivo de minimizar los riesgos sociales que podría producir el 
desplazamiento físico y/o económico, la DNV ha elaborado el Plan de 
Reasentamiento Abreviado, en adelante PRA. El PRA se basa en el marco 
legal e institucional vigente y se rige por los principios de la Política de 
Reasentamiento del BID 710. 

La indemnización y la rehabilitación son consideradas equitativas y 
adecuadas cuando aseguren que, en el plazo más breve posible, las 
poblaciones reasentadas i) logren unos estándares mínimos de vida y 
acceso a tierra, recursos naturales y servicios (tales como agua potable, 
saneamiento, infraestructura comunitaria, titulación de tierras) que sean, 
como mínimo, equivalentes a lo que tenían anteriormente; ii) recobren 
todas las pérdidas causadas iii) experimenten un mínimo 
desmantelamiento de sus redes sociales, oportunidades de trabajo o 
producción y del acceso a recursos naturales y servicios públicos; y iv) 
dispongan de oportunidades para el desarrollo social y económico. 

Este PRA se desarrolla teniendo en cuenta los tratados de carácter 
internacional ratificados por el Gobierno de la República Argentina, las 
normas nacionales y provinciales, los principios generales del derecho, 
jurisprudencia y doctrina que brindan pautas para la adquisición de 
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predios, las metodologías de valuación de los bienes afectados y la 
protección de los derechos fundamentales de personas desplazadas por 
proyectos de desarrollo, y la Política Operacional 710 de Reasentamiento 
Involuntario del BID. 

3.1. OBJETIVOS DEL PRA 

3.1.1. Objetivo General 

El objetivo del PRA es describir los procedimientos a seguir por parte de la 
Dirección Nacional de Vialidad (DNV) para lograr la liberación de la traza 
necesaria para la ejecución del Proyecto Variante de Palmira, de acuerdo 
con el marco jurídico vigente en la República Argentina y teniendo en 
cuenta la política OP 710 del BID en la materia. 

3.1.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos del PRA son los siguientes: 

 Identificar a los grupos de personas, familias y negocios formales e 
informales que serán afectados por el desplazamiento físico 
y/económico;  

 Determinar las principales características de los predios, las diferentes 
formas de tenencia de la tierra y predios de los afectados; 

 Asegurar que las personas afectadas por el desplazamiento serán 
indemnizadas y compensadas de manera equitativa y adecuada; 

 Mejorar, o al menos restablecer, los medios de subsistencia y la calidad 
de vida de la población desplazada conforme a lo prescrito en el 
documento; 

 Realizar el seguimiento del cumplimiento del PRA en cuanto a verificar 

que las condiciones sociales y económicas planteadas se cumplan; y 
 Realizar el monitoreo del restablecimiento de las condiciones de vida 

de las familias desplazadas conforme a lo prescrito en el documento; 

3.2. RESPONSABILIDADES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRA 

El organismo ejecutor será la DNV que tendrá la responsabilidad 
institucional y el control presupuestario para la ejecución de la obra y las 
acciones definidas en el presente PRA.  

La DNV estará a cargo de: (i) diseño y elaboración del Plan de 
Reasentamiento; (ii) el desarrollo de estudios para la preparación del Plan 
de Reasentamiento; (iii) la ejecución y el seguimiento del Plan de 
Reasentamiento conforme a lo planteado en el mismo.  



 

ERM 18  EAC – PROYECTO VARIANTE PALMIRA 

Para poder cumplir con los objetivos del PRA, realizará todas las gestiones 
necesarias para llevar adelante el reasentamiento de las personas que no 
puedan ser compensadas por los mecanismos legales previstos para la 
institución. 

El financiamiento del PRA estará a cargo de la DNV. El Banco no efectuará 
desembolsos para fines de indemnización en efectivo u otro tipo de 
asistencia para el reasentamiento pagado en efectivo, ni para cubrir el costo 
de la tierra. Se agrega a continuación un cuadro donde sintéticamente se 
indican las responsabilidades para las actividades previstas en el PRA. 

 

Tabla 3-1  Distribución de responsabilidades del PRA 

N° Actividad Responsable 

1 Identificación de los 
afectados  

Área Jurídica y de Régimen Inmobiliario del 
Distrito o Casa Central, según corresponda, 
con la asistencia, si fuera necesario, de la 
SGESA (Subgerencia de Estudios Socio 
Ambientales) o el CEGA del Distrito  

2 Recolección de 
información 
(levantamiento 
topográfico, estudio de 
títulos, tasaciones)  

Área Jurídica y de Régimen Inmobiliario del 
Distrito o Casa Central, según corresponda, 
con la asistencia, si fuera necesario, de la 
SGESA o el CEGA del Distrito 

3 Análisis de la 
información, 
identificación de 
impactos, definición 
de las compensaciones  

El análisis y la presentación de la información 
en los términos previstos estarán a cargo de la 
SGESA. La definición de las compensaciones 
en las expropiaciones será la determinada por 
la normativa argentina que, tal como se 
expuso, está en consonancia con los principios 
de la O.P. 4.12.  

4 Elaboración del Plan 
de Resentimiento 
Abreviado (PRA). 

Especialista Social SGESA DNV en base a la 
información suministrada por áreas jurídicas 
y de régimen inmobiliario 

5 Consulta del PRA con 
propietarios afectados  

Área Jurídica y de Régimen Inmobiliario del 
Distrito o Casa Central, según corresponda, 
con la asistencia, si fuera necesario, de la 
SGESA o el CEGA del Distrito 
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N° Actividad Responsable 

6 No objeción Banco Mundial 

7 Coordinación del PRA SGESA 

8 Suscripción de 
acuerdos  

Área Jurídica y de Régimen Inmobiliario del 
Distrito o Casa Central, según corresponda 

9 Coordinación del 
inicio de los procesos 
de expropiación 

Área Jurídica y de Régimen Inmobiliario del 
Distrito o Casa Central, según corresponda 

10 Seguimiento y 
monitoreo del PRA 

Responsable social de la Contratista que hará 
el relevamiento de campo y los informes. 
SGESA – CEGA y Area Jurídica y de Régimen 
Inmobiliario del Distrito 

 

3.3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

La Variante Palmira es una autopista de aproximadamente 36 Km de 
longitud, destinada a modificar el actual trazado de la RN 7 acortando su 
recorrido en 17,5 Km. El ancho de la zona de camino está previsto en 100 m 
y la velocidad de  proyectada es de 120 km/h. El Proyecto se desarrolla 
siguiendo el recorrido de Río Mendoza para luego cruzarlo y atravesar los 
territorios correspondientes al yacimiento Barrancas de YPF hasta 
empalmar con la RN 40. 

Se inicia en el km 1.012,50 de la RN 7, en cercanías de la localidad de 
Palmira con un puente por encima de la misma, con una doble calzada 
(7,30 metros de ancho cada calzada), que se mantendrá hasta la progresiva 
Km 2,2. Las dos calzadas están separadas por una baranda de tipo New 
Jersey y el ancho de coronamiento previsto es de 23.6 m, salvo en los 
intercambiadores donde el ancho se reduce a 20.05 m. 

A partir del km 2.2 las calzadas se separan físicamente, con cantero central 
o espacio vacío intermedio en los casos de cruces a distinto nivel. El ancho 

de coronamiento se amplía a 38.6 m conformados por dos calzadas de 7.3 
m, cantero central de 12 m y banquinas internas y externas de 3 m. 
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A la altura del km 8,57 se produce la intersección entre la Variante y la RP  
60, con un diseño de cruce en tipo diamante en el que la Variante cruza por 
arriba de la RP 60 con el fin de entorpecer lo mínimo posible los 
desplazamientos que realiza actualmente la población. En este recorrido la 
variante afecta fondos de parcela por lo que no se prevé divisiones de 
parcelas. 

En el km 19,2 la variante cruza el río Mendoza mediante un puente nuevo. 
A poca distancia, en el km 21,14 se produce un nuevo cruce, esta vez con la 
RP 14 (calle Azcuénaga), con una intersección tipo diamante en que la 
variante vuelve a cruzar por elevación a dicha ruta, de forma de que los 
desplazamientos de la población residente no se vean especialmente 
afectados. 

Finalmente, el  Km 34,87 del proyecto, coincidente con la Progresiva 
3.271,85 de la actual RN 40. Para dicho cruce se propone un diseño de 
intersección tipo trébol de cuatro hojas que aprovecha en forma parcial la 
infraestructura disponible en el cruce actualmente existente entre la RN 40 
y la actual RN 7. Desde allí, el proyecto empalma con el trazado actual de 
la RN 7 en dirección a Uspallata y a Chile, finalizando pocos cientos de 
metros después en la progresiva Km 36. La información indicada más 
arriba puede verse en las imágenes que siguen con la salvedad de que las 
mismas están rotadas. 

  

Figura 3-3  Planimetría general progresivas de obra 00.00 m a 10000.00 m 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 
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Figura 3-4  Planimetría general progresivas de obra 10000.00 m a 24000.00 m 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 

 

Figura 3-5  Planimetría general progresivas de obra 24000.00 m a 35800.00 m 
(Empalme con RN 40) 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 
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3.4. ESTRATEGIA ADOPTADA PARA REDUCIR EL NÚMERO DE 

AFECTADOS 

En la concepción del proyecto se tuvo en cuenta las premisas básicas de 
utilizar al máximo la condición de borde de la zona productiva agrícola, 
protegiendo así el suelo fértil y el sistema de riego, recursos críticos en la 
provincia de Mendoza. 

Para definir el mejor trazado para la variante se evaluaron cinco (5) 
alternativas, siendo dos (2) de los criterios de selección minimizar la 
afectación de parcelas cultivadas y minimizar la afectación de viviendas. 
Las premisas utilizadas están en línea con la política OP 710 del BID. 

En términos generales, los análisis para la evaluación de alternativas se 
orientan a determinar las ventajas y desventajas esperadas por el 
desarrollo y puesta en práctica de las distintas alternativas consideradas. 
Para ello, el análisis se centra en la identificación, cuantificación y 
valoración - cuando es posible - de los efectos esperados. 

Actualmente, (situación sin proyecto) en el entorno de la ciudad de 
Mendoza se impone al tránsito de tipo internacional, un recorrido que lo 
lleva hasta pocos cientos de metros de la zona céntrica de la capital 
provincial, para luego girar hacia el sur en un enlace de autopista, y salir 
por el Acceso Sur hasta Luján de Cuyo, desde donde seguirá hacia el oeste 
con destino a Chile (recorrido rojo en la planimetría que sigue).  

Una significativa proporción de vehículos pesados intenta reducir la 
longitud de este recorrido utilizando el denominado Carril Rodríguez 
Peña a costa de una sensible disminución tanto en las velocidades como en 
las condiciones de circulación segura, ya que dicho carril atraviesa una 
zona suburbana densamente poblada (recorrido naranja en la planimetría) 
o utiliza como alternativas las RP 14 (fucsia) y la RP 60 (celeste).  

La variante de paso por la ciudad de Mendoza hacia el Paso Cristo 
Redentor (Variante de Palmira en verde) intenta solucionar los problemas 
de reducción de la velocidad y mejora de la seguridad para el tránsito 
internacional con destino al paso Cristo Redentor.  

La introducción de este nuevo tramo indudablemente producirá una 

reasignación de importantes volúmenes de tránsito hacia dicho tramo 
desde la red vial actual, en buena medida debido al acortamiento de 
distancias y tiempos de viaje, con la consecuente reducción en costos para 
los actuales usuarios de la red vial analizada, tanto para el tránsito pasante 
hacia el Cristo Redentor, en especial tránsito pesado (camiones), como para 
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el tránsito local que dejará de tener la interferencia del mismo en sus 
recorridos. 

Otros beneficios de la variante son favorecer el tránsito con fines turísticos 
y laborales de vehículos livianos y ómnibus de larga distancia con origen y 
destino fuera de la capital mendocina; y agilizar el tránsito entre las 
localidades productivas del sur de Mendoza y la zona del Valle de Uco. 

Figura 3-6  Red principal de rutas nacionales y provinciales de la zona 
evaluada, incorporando la traza prevista para la Variante Palmira 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 

En las imágenes que siguen pueden verse las alternativas evaluadas. Cabe 
aclarar que la opción de utilizar las rutas provinciales antes mencionadas 
fue descartada a priori, debido a que el ensanche de la zona de camino iba 
a implicar una importante afectación de población residente. 
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Figura 3-7  Análisis de alternativas – Inicio en RN 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 

 

Figura 3-8  Análisis de alternativas – Continuación, final en RN 40 

 
Fuente: DNV, Junio 2017 
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3.5. BREVE CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA DEL ÁREA 

Las principales actividades económicas de la zona del Proyecto están 
vinculadas a la explotación de productos primarios. Es un área con 
predominio de actividades económicas orientadas al cultivo. Asimismo, 
toda la zona de cuchillas de Lulunta conforma el yacimiento Barrancas de 
YPF.  

La mayor proporción de la superficie implantada corresponde a frutales 
donde domina la vid y cantidades menores de durazno, ciruela, pera y 
olivo para aceite y para conserva. También existen plantaciones de 
hortalizas. Estas plantaciones incluyen distintas variedades de ajo – 
colorado, morado y blanco, tomate perita, cebolla bulbo, zapallo, 
zanahoria, etc. 

En el área en estudio abundan las parcelas incultas, así, en el sector 
comprendido entre la RN 7 hasta aproximadamente Progresiva 8.300 sobre 
la margen izquierda del río Mendoza, el trazado discurre principalmente a 
través de campos y terrenos incultos, donde se manifiestan la ocurrencia 
de fenómenos como presencia de napa freática alta y la presencia de sales y 
a partir del km 21.100 y hasta casi la finalización del tramo, el trazado 
discurre a través de suelos incultos (cuchillas de Lunlunta) que conforma 
el yacimiento Barrancas de YPF. 

Para plantear las condiciones de la línea de base de este PRA, un equipo 
conformado por personal del Área de Tierras y del CEGA del 4º Distrito 
Mendoza de la DNV recorrió y realizó un relevamiento de las 
construcciones y de las viviendas en la zona a afectar durante los meses de 
junio y julio del 2017. Parte de estas actividades se realizaron 
conjuntamente con personal del Área Social de la Municipalidad de 
Maipú. 

El relevamiento realizado permitió evidenciar dos situaciones diferentes de 
afectados. Por un lado, las personas que han construido sus viviendas 
sobre tierras fiscales (parcela A) cuya caracterización se realiza en el punto 
3.6.1. y por otro lado, los propietarios de parcelas que por sí o a través de 
arrendamiento hacen uso de sus propiedades cuya caracterización se 
presenta en el punto 3.5.2. 

3.5.1. Resumen del relevamiento de la población con mayor 

vulnerabilidad frente al desplazamiento físico. 

Las personas que han construido sus viviendas sobre tierras sobre las que 
no detentan derechos conforme a la legislación argentina se han ubicado 
en el intercambiador de la calle Lamadrid y la RN 7. El relevamiento social 
de estas personas se llevó a cabo conjuntamente con personal del área 
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social de la Municipalidad de Maipú. En total se relevaron 11 viviendas, 
una de las cuales no será afectada por la traza.  

En el Anexo 1 se presenta las Fichas del relevamiento efectuado, en el 
anexo 2 se muestra los resultados del primer relevamiento y en el anexo 3, 
se presenta el Informe de Diagnostico relevamiento del Proyecto Variante 
Ruta 7 Palmira – Agrelo (Sector Intercambiador  Calle Lamadrid - San 
Roque – Maipú) realizado por el Instituto Provincial de Vivienda (IPV) de 
la provincia de Mendoza, con el objeto de contar con un análisis de entorno 
y socio-económico de las familias asentadas sobre terrenos que no les son 
propios afectadas por el Proyecto, y para las cuales se prevé brindar 
asistencia a través de esta institución.  

En la siguiente tabla se presenta un resumen de la información relevada, 
que corresponde (salvo en el caso de la parcela 3) a los afectados en zona 
de camino, que se entiende es la población de mayor vulnerabilidad que 
será afectada por el proyecto. 

 

Tabla 3-2  Resumen del relevamiento de la población de mayor 
vulnerabilidad 

Variable Detalle Relevado Detalle a dar Solución 

Cantidad 

Viviendas 

10 viviendas 

relevadas y 1 no 

afectada por la 

traza.  

9 viviendas relevadas afectadas por 
el nuevo trazado. 

Cantidad de 

Hogares 

14 hogares 

relevados. 

12 hogares asentados en Terreno 
Fiscal de Área de Seguridad de 
Vialidad Nacional.  

1 hogar en terreno privado. 

1 hogar unipersonal no afectado en 
terreno privado. 

Cantidad de 

Soluciones 

13 hogares 

afectados 

12 hogares. Solución: terreno y 
vivienda. 

1 hogar. Solución: expropiación y 
construcción de vivienda en su 
terreno. 
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Variable Detalle Relevado Detalle a dar Solución 

Cantidad de 

Personas 

40 personas 

relevadas 
39 personas afectadas. 

   Fuente: DNV, Julio 2017 

El relevamiento realizado identificó lo siguiente: 

 El promedio de personas por hogar es de 4 personas. 

 En los hogares relevados, el 40% presenta dos hogares en la 
vivienda y el 60% un hogar en cada vivienda. 

 El 30% de los hogares están constituidos por 1 y 3 personas; un 20% 
por cuatro personas un 40% por 5 personas en el hogar y un hogar 
presenta 7 miembros en el mismo. Se observa que los hogares más 
numerosos son los que presentan mayor cantidad de habitaciones 
en la vivienda.  

 El 40% de los hogares cuentan con 1 dormitorio, conteniendo al 40% 
con 1,3 y 4 miembros en el hogar. El 50% de los hogares relevados, 
tienen 2 dormitorios y contiene a un hogar unipersonal y a un hogar 
con 5 miembros. Por último, solo un hogar cuenta con 3 
dormitorios, siendo el más numeroso de los encuestados (7 
miembros). 

 El 70% de las viviendas relevadas son de tipología Casa, 10% 
presentan características de Rancho, 10% tipo departamento y 10% 
otro. 

 Los entrevistados declaran el 50% estar de manera prestado en la 
vivienda que habita, el 10% que ocupan la misma, el 20% como 
propia, y el 20% otra situación. Todas se encuentran en zona de 
camino, solo dos viviendas en terrenos privados.  

 Los entrevistados declaran el 10% vivir en el lugar hace más de doce 
años y el 90% restante, viven hace más de 20 años en el lugar. 

 El 40% de las viviendas presenta Pisos con materiales de Baldosa-
cerámico, el resto con otro tipo.  

 El 40% de las viviendas presenta Techos con materiales de Barro-
Caña, el 40% de Madera y un 10% con otro tipo de material.  

 Ninguna de las viviendas cuenta con gas natural, solo se abastecen 
con gas envasado.  

 El 40% de las viviendas relevadas no cuenta con agua corriente, y el 
60% sí.  

 El 90% de las viviendas relevadas cuenta con electricidad.  

 El 60% de las viviendas relevadas cuenta con Cocina instalada y el 
40% restante no.  
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 El 50% de las viviendas relevadas cuenta con Baño instalado, en 
tanto el 50% restante no. 

 El 60% de las viviendas relevadas no presenta ningún tipo de 

actividad económica en su terreno, en tanto un 20% realiza 
actividades con Caña, 10% realiza Quinchos - Cortina de Totora – 
Estera, un 10% efectúa Tejido de Caña – Gomería – Rosticería y un 
10% Trabajador Rural y microemprendimiento de vinos caseros. 

 El 60% de las viviendas relevadas no presenta actividad con 
animales en su terreno, en tanto el 40% si presenta cría de animales. 

 El 10% de las viviendas relevadas cría Cerdos - Chivos – Caballos, 
un 20% Cerdos - Chivos - Caballos – Gallinas y 70% sin cría en su 
terreno. 

 El 58% conoce instituciones Educativas, un 8% organizaciones 
deportivas y un 8% menciona la delegación Municipal. 

 El 27% menciona como principal movilidad el auto, un 20% moto, 
un 27% camioneta y un 27% se moviliza en bicicleta. 

3.5.2. Resumen del relevamiento de los propietarios de tierras  

En las 67 parcelas de propietarios relevadas se encontró tierras en 
explotación, habitadas o en arriendo a un tercero. El listado de las parcelas 
afectadas se corresponde con la planimetría de afectaciones aportada por la 
consultora en 2014. A la fecha no se han presentado variaciones en relación 
a las parcelas afectadas por la traza. Para llevar adelante el censo 
correspondiente a estas parcelas se utilizó una planilla más sencilla que la 

del Relevamiento Social, que puede verse en el Anexo 4.  

Durante las visitas, se informó a los productores afectados que se realizará 
una reunión explicativa sobre el Proyecto Variante Palmira, así como de las 
soluciones planteadas para el desplazamiento (en concreto de las 
compensaciones previstas y el procedimiento expropiatorio) y para reiterar 
la notificación efectuada en 2011 y 2012, respecto a la afectación a uso 
público. 

El relevamiento de usos del suelo, no ha variado desde el desarrollo de la 
Manifestación de Impacto ambiental presentado por la Consultora RyAC, 
con el que se obtuvo la licencia ambiental del Proyecto. El resultado de este 
censo se vuelca en la planilla que se adjunta en el Anexo 5. 

Las superficies cubiertas, viviendas rurales y galpones, expresadas en 
metros cuadrados (m2) totales (suma de todas las superficies), no son 
afectadas en la mayoría de las parcelas. En los casos en lo que se verifica la 
afectación las superficies cubiertas se indicará en una columna aparte.  

De las 67 parcelas censadas, 31 poseen viviendas y 1 posee un galpón 
acondicionado para vivienda. Casi todas las viviendas relevadas tienen 
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agua corriente y electricidad. De todas estas viviendas existentes en las 
parcelas, solo se afecta 3 vivienda y 1 galpón.  

Cabe destacar que ya hay algunos planos de expropiación visados en la 
Dirección Provincial de Catastro, en esos casos se indicará (P E). En lo que 
respecta al riego se incluirá (G) si es por gravedad o (S) si es perforación. 
En la planilla puede verse además la cantidad de hogares y la cantidad de 
personas afectadas. 

Una de las particularidades es que la traza toma muy pocos sectores de 
cultivos interanuales (vid, olivos y frutales) y para el caso de cultivos 
anuales, algunas parceles se encuentran en el estado de rastrojos, es decir 
que alguna vez se cultivaron y actualmente no. En el caso de que los 
cultivos sean afectados parcialmente por la traza se indicara con (A).  

En el intercambiador con la RN 40, cuadrante SO, existe un 
emprendimiento familiar avícola, al cual debe prestarse atención, dado que 
si bien la expropiación afecta un galpón y una vivienda, el inmueble queda 
con poco remanente de espacio para trasladar instalaciones. 

En la zona del intercambiador con la RN 60 se afecta un sector de un 
invernadero de floricultura.  

Durante el proceso de diseño del proyecto, se tuvo especial cuidado en 
evitar divisiones de parcelas productivas y en el caso de este 
emprendimiento se afecta solo una parte de las explotaciones. 

Durante el proceso legal de expropiación, se verificara que las fichas de 
relevamiento socioeconómico de los propietarios, como mínimo contenga 
la siguiente información (en la medida que los propietarios accedan a 
suministrar datos sensibles): 

• Datos de identificación, como nombre del titular o representante 
legal, arrendatario, dirección del predio, formas de contacto con el 
titular. 

• Tenencia de la tierra y/o propiedades, datos sobre la situación legal 
del predio como ocupación por propietarios, poseedores, 
arrendadores-rentistas, arrendatarios, y subarrendatarios, vacío, etc. 

• Uso del inmueble La identificación de los usos que se da al predio 
facilitará la identificación de otros impactos potenciales. De acuerdo 
al tipo de uso se recopilará la siguiente información: 

Además de acuerdo a tipo de uso del predio, se recolectará la siguiente 
información. 

• Uso residencial 
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o Composición y características familiares, las variables que se 
consideran son: característicos de los miembros (sexo y edad, 
escolaridad), parentesco, ocupación económica principal y 
secundaria. 

o Ingresos y fuentes de ingresos, las variables a ser consideradas 
son: ingresos familiares (por cada miembro), egresos por rubro y 
totales, formas de obtención de medios de consumo y lugares de 
obtención de los mismos. (Será definido durante el proceso 
expropiatorio) 

o Viviendas y Servicios, Las variables a ser consideradas son: i) 
viviendas: área (interior y exterior), habitaciones y usos, 
materiales de construcción (pisos, paredes y techos), situación de 
las viviendas; ii) servicios: energía, agua, desagüe, disposición de 
residuos y medios de comunicación (telefonía e internet). 
 

• Uso comercial, industrial o de servicios 
 
o Áreas y características del predio, las variables a ser consideradas 

son: área de extensión y servicios (energía, agua, desagüe, 
disposición de residuos y medios de comunicación). 

o Características de la actividad económica, Las variables a ser 
consideradas son: i) Producto que se elabora y/o comercializa 
y/o servicio que se ofrece; ii) Equipamiento, maquinaria y 
herramientas iii) Volumen y valor de la producción y/o ventas 
mensuales; iv) Número de empleados y procedencia de los 
mismos; v) Clientes: procedencia de los clientes y vi) Tiempo en 
el lugar. 
 

• Uso agropecuario 
 

o Áreas y características del predio,  Las variables a ser 
consideradas son: i) Área total del predio y área destinada a la 
producción agrícola o pecuaria; ii) Servicios con los que cuenta 
con el predio (energía, agua, servicios higiénicos, disposición de 
residuos y telefonía) y iii) Calidad del suelo. 

o Características de la actividad agropecuaria, Las variables a ser 
consideradas son: i) Tipo de cultivo (estacionalidad); ii) Tipo y 
cantidad de animales; iii) Tecnología de la producción; v) 
Infraestructura productiva, equipamiento y maquinaria; vi) 
Destino de la producción e ingresos (autoconsumo y/o venta); v) 
Lugar de comercialización; vi) Número de empleados y 
procedencia de los mismos. 

La DNV completará el relevamiento socioeconómico de los propietarios 
antes de la ejecución de obras, esta información se constituirá como línea 
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base y servirá para evaluar el restablecimiento de las condiciones de vida 
en la etapa de monitoreo. 

El informe de resultados del relevamiento socioeconómicos de los predios 
de propietarios formales, incluyendo las fichas de entrevistas realizadas, 
serán remitidos al BID antes de la suscripción del contrato de préstamo. 

 

3.6. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y CATEGORÍA DE 

AFECTADOS 

Las afectaciones contempladas en el presente plan incluyen las fracciones 
de los predios afectados por el desarrollo del Proyecto, junto con las 
mejoras que puedan encontrarse en las mismas.  

Dichas afectaciones contemplan a propietarios con derechos formales, así 
como también a ocupantes informales tales como familias que utilizan la 
tierra para vivienda o que realizan sus actividades de supervivencia en 
terrenos que no son de su propiedad y que ven afectados sus activos o sus 
medios de vida. Cabe mencionar que la tenencia de la tierra en 
inmediaciones del tramo en estudio es en su mayor parte privada. 

El Proyecto contempla la adquisición de tierras a lo largo de la traza 
prevista, la que se amplía en concordancia con la implementación de 
estructuras a distinto nivel en los cruces con otras rutas, tal es el caso del 
distribuidor sobre las RN 7 y 40 y sobre las RP 14 y 60.  

Para la liberación de la traza prevista se afectarán 67 propiedades según la 
información catastral disponible en el Anexo 5.  

Para abarcar la totalidad de las afectaciones que tienen lugar en el 
Proyecto, así como el universo de parcelas identificadas con mejoras 
afectadas indicadas en la planilla catastral mencionada, se distinguen las 
siguientes situaciones:  

i) parcelas incultas; 

ii) parcelas en las que se verifica solamente superficies de cultivo; 

iii) parcelas en las que se verifican áreas de acopio y /o trabajo (por 
ejemplo viveros); 

iv) parcelas con construcciones de uso habitacional (viviendas de uso 
temporario y ocupación permanente); y 
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v) parcelas de uso mixto (con construcciones para uso de vivienda, 
cultivos y otros usos). 

En la mayoría de los casos, la afectación alcanza un porcentaje menor de la 
superficie de los predios.  

Las construcciones que van a ser afectadas por la realización de la obra 
pueden verse en el Anexo 2 y son:  

 Intersección con RN 7 y la Calle La Madrid: afectación de 9 
viviendas precarias en el inicio de la sección. En total son 14 hogares 
2 de ellos en una parcela particular y una  vivienda en construcción.  

 Intersección con RN 60 afectación de invernaderos y 1 una vivienda 
parcela 30 

 Intersección con RN 40 afectación de una propiedad con 1 vivienda 
y 1 galpones (granja avícola, parcela 62), propiedad con 1 vivienda 
abandonada (parcela) y propiedad con 1 vivienda y 1 galpón 
(parcela 60). 

El resto de las parcelas afectadas por las obras no poseen construcciones a 
afectar y son terrenos incultos o presentan cultivos. 

En el universo de los afectados, existen dos categorías bien definidas: 

 Los afectados propietarios de parcelas (según el listado del Anexo 5) 
o que tienen algún tipo de relación con los propietarios de las 
mismas (arrendatario, empleados, etc.).  

 Por otro se detectaron en la zona de camino en la Intersección con 
RN 7, viviendas cuyos ocupantes no detentan títulos reconocibles en 
el marco de la legislación (Anexo 1) 

3.7. CATEGORÍAS DE REASENTADOS Y ALTERNATIVAS DE 

COMPENSACIÓN Y/O ASISTENCIA 

Se han planteado diferentes alternativas de compensación y/o asistencia 
según sean las afectaciones y los tipos de afectados.  

En las secciones siguientes se explican en detalle las acciones que se 
planean para los casos de propietarios (así como personas con derechos 
reconocibles por la legislación argentina) por un lado, y de poseedores no 
propietarios por el otro, en el marco del Préstamo del BID y teniendo en 
cuenta los Criterios para el diseño del Plan de Reasentamiento previstos en 
la Política Operacional de Reasentamiento Involuntario OP 710 de la 
mencionada entidad. 
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Las opciones de indemnización y rehabilitación que se prevén ofrecen un 
valor equitativo de sustitución de los activos perdidos y en la medida de 
los posible intenta conservar o mejorar los medios necesarios para 
restablecer la subsistencia y el ingreso, mantener o reconstruir las redes 
sociales que respaldan la producción, servicios y asistencia mutua e 
indemnizar en caso de corresponder por las dificultades causadas por la 
transición 

3.7.1. Alternativas para propietarios 

Se planea otorgar una indemnización equivalente al costo total de 
reposición por las pérdidas de activos atribuibles directamente al proyecto. 
En el caso que el predio se encuentre arrendado, la DNV incluirá en el 
costo de indemnización los montos que dejará de percibir el titular del 

predio por la pérdida del ingreso generado por el arriendo del predio.  

Las personas que viven en los predios particulares (se van a afectar cuatro 
viviendas en estas condiciones), podrían resultar arrendatarios o 
empleados con uso de vivienda. Este tipo de acuerdo deberá ser revisto 
entre los particulares involucrados. 

La DNV comunicará formalmente a los propietarios de terrenos la 
afectación que sufrirá su predio, incluyendo un mapa con el diseño del 
trazo y el área afectada en coordenadas UTM, con la finalidad de que el 
propietario del predio tome las medidas necesarias para reducir el impacto 
de la afectación. 

La DNV realizará el seguimiento al pago de las indemnizaciones a los 
propietarios, este seguimiento será registrado, el pago de indemnizaciones 
será formalizada a través de una firma de acta de acuerdos con los 
propietarios de cada predio afectado.  

3.7.2. Alternativas para poseedores en zona de camino 

La República Argentina no cuenta con una normativa que atribuya a los 
afectados, no propietarios por una obra pública, el derecho a recibir un 
servicio de asistencia y asesoramiento para la relocalización, 
reasentamiento, readquisición de inmuebles y restablecimiento de los 
medios de subsistencia a las personas que –como consecuencia de la 
ejecución de proyectos- deban ser desalojados de su lugar de residencia 
habitual  o lugar de comercio. 

No obstante, existe un plexo normativo genérico, conformado por normas, 
tanto nacionales como internacionales, que definen las obligaciones que 
asume el Estado de propiciar a todos los habitantes lo conducente al 
desarrollo humano, a un ambiente sano, al progreso económico con justicia 
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social y al acceso a una vivienda digna. Derechos todos, de incidencia en la 
cuestión de análisis, que se encuentran previstos en la Constitución 
Nacional, - que inclusive ha incorporado a partir de su reforma del año 
1994, una serie de pactos y tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, dándoles jerarquía constitucional –, y en normas de inferior 
rango, como la ley de expropiación o la de Política Ambiental Nacional.  

Los pobladores a ser reasentados involuntariamente por residir en los 
terrenos destinados a las obras recibirán asistencia en lugar de 
compensación por las tierras que ocupan. La asistencia que se prevé 
involucra al Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la 
provincia de Mendoza a través del IPV a fin de gestionar la inclusión de las 
personas no titulares de predios que deban ser desalojadas, su inclusión en 
programas de vivienda del Estado provincial. Las soluciones serán 

proporcionadas acordes a las características y necesidades de cada grupo 
familiar.  

De ser necesario, se podrá pedir el apoyo de los asistentes sociales de la 
Municipalidad de Maipú, que realizaron el censo de base, a fin de que los 
afectados restablezcan (o incluso mejoren) las condiciones de vida que 
poseían previamente a la ejecución del Programa. Ver anexo 2: Informe de 
Diagnostico relevamiento del Proyecto Variante Ruta 7 Palmira – Agrelo 
(Sector Intercambiador  Calle Lamadrid - San Roque – Maipú).  

En la medida de lo posible se tratará de consensuar con las autoridades del 
IPV los criterios para la selección del sitio de traslado de la población 
afectada, dando prioridad a aquellos cercanos a la ubicación de origen que 
permitan mantener las condiciones de subsistencia y las escuelas, centros 
de salud utilizados habitualmente por las familias, preservando, dada la 
cercanía, las redes sociales existentes y sin modificaciones para la 
población de acogida en el lugar del reasentamiento o sus alrededores.  

Si entre los efectos se incluye el traslado físico, las personas desplazadas 
recibirán asistencia para y durante el traslado, la que será proporcionada 
por la DNV, a través de la contratista de la obra. 

El seguimiento de las condiciones sociales una vez materializado el 
reasentamiento va a ser realizado por la DNV a través del Responsable 
Social de la Empresa Contratista que deberá verificar las condiciones 
previstas en este PRA.   

3.7.3. Fecha de corte y criterios de elegibilidad 

Se considera como fecha de corte el 21 de julio de 2017, fecha en la cual se 
terminó el relevamiento de la línea de base de todas las parcelas afectadas 
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por la traza. Cabe resaltar que el 8 de junio del 2017, se concluyó el 
relevamiento de todas las viviendas.  

Son condiciones para ser beneficiario del PRA y de las diferentes 
alternativas de solución que éste ofrezca: (i) residir y/o desarrollar una 
actividad económica en los predios requeridos para la construcción de las 
obras, no importa sí es propietario o poseedor, pero con reconocimiento de 
las áreas sociales de las autoridades locales y la comunidad; (ii) estar 
registrado en el censo de base obrante en el PRA.  

Las compensaciones por la afectación de viviendas, en especial para los 
poseedores en zona de camino, o de viviendas afectadas en terrenos 
particulares, se llevarán a cabo antes de que se produzca el 
desplazamiento. El proceso de expropiaciones previsto ya ha sido iniciado 
con las gestiones preliminares necesarias para llevarlo a cabo. Se prevé que 
el mismo se vaya desarrollando de forma tal de llegar a la indemnización 
antes de que se produzca el desplazamiento. 

3.8. COMUNICACIÓN DEL PRA 

Con la finalidad de informar a los afectados por el reasentamiento o la 
adquisición de tierras el alcance del PRA, la DNV realizó la exposición del 
del PRA a los afectados el día 4 de agosto de 2017, a las 11:00 has en la 
Casa de la cultura Doña Paula (sala 8), sito en la calle Pablo Pescara 500 de 
la Municipalidad de Maipú, en el marco de la Consulta Publica 
Complementaria (CPC) del Proyecto Variante Palmira. Los resultados del 
proceso de consulta se han incorporado en este PRA, la versión final del 
PRA con la atención de los comentarios de los asistentes a la CPC será 
publicada en la página web de la DNV.  

3.8.1. Objetivos de la consulta del PRA 

 Presentar ante los afectados el proyecto previsto. 

 Informar a las personas a ser desplazadas física o económicamente 
acerca de sus opciones y derechos relacionados con el 
reasentamiento. 

 Informar a las personas a ser desplazadas sobre las características de 
la compensación, las etapas técnicas para su implementación, los 
cronogramas previstos, los diferentes actores que participarán y la 
entidad responsable del mismo. 

 Mostrar todos los beneficios asociados al proyecto. 

 Presentar las personas responsables del reasentamiento a la 
comunidad. 



 

ERM 36  EAC – PROYECTO VARIANTE PALMIRA 

 Establecer canales eficaces y rápidos de comunicación para responder 
permanentemente las inquietudes y presentar los mecanismos de 
queja su funcionamiento, etc., a la comunidad afectada. 

3.8.2. Procedimiento previsto 

Se prevé cursar la invitación a los afectados realizando una visita a los 
mismos si habitan en la zona de afectación, con una notificación personal si 
residen en la zona de influencia de Mendoza o el gran Mendoza y/o a 
través de carta documento u otro instrumento legal, si viven alejados de la 
zona (por ejemplo en la ciudad de Buenos Aires) o no resultan fácilmente 
localizables en los domicilios  

Se consensuó con la consultora ERM que trabaja para el BID que se pondrá 
a disposición de las personas afectadas un documento en formato power 
point en el que se indiquen el proyecto previsto, e información ambiental 
del mismo, la que estará disponible en la sede del Distrito Jurisdiccional 
Mendoza de la DNV sita en Pedro Molina 748 de la ciudad de Mendoza 
entre 7 y 10 días antes de la fecha prevista para la reunión. 

Por fuera del PRA antes mencionado, adicionalmente y durante la etapa de 
construcción se prevé implementar un Plan de Información y 
Comunicación de acuerdo al cronograma de obras. Una vez que esté 
definido, se utilizarán los medios de comunicación locales tales como 
radios, periódicos y cualquier otro que se evalúe como apropiado. 

El mismo estará dirigido a dos grupos diferentes: la población del área de 
influencia que continuará residiendo en el lugar y los propietarios y 
residentes de los predios que se requerirán para la obra. 

El programa contará con un Plan de Comunicaciones que se ajustará de 

acuerdo al avance de las obras para que todas las personas involucradas 
directa e indirectamente tengan oportunidad de conocer con antelación las 
estrategias de avance en lugar y tiempo. Se desarrollarán actividades de 
comunicación con Instituciones, medios de comunicación y la comunidad 
en general. 

3.8.3. Resumen de resultados de la consulta sobre el PRA 

Se hicieron presentes en la Consulta unas 42 personas entre propietarios y 
no propietarios, sobre un total de 67 propietarios y de 10 hogares de no 
propietarios a relocalizar. De estos últimos asistió como mínimo la mitad 
de ellos. 

Al término de la reunión, los asistentes fueron separados en dos grupos 
para atender sus inquietudes con mayor precisión por parte del equipo de 
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la DNV. En el caso de las personas que serán reasentadas las consultas 
estaban orientadas a conocer el sitio a donde serán trasladados, mientras 
que los propietarios de tierras  tenían inquietud por conocer el área de sus 
tierras que serán afectadas. 

Además de atender las consultas verbales, también se registraron consultas 
escritas, las cuales serán atendidas por parte de la DNV. Las consultas 
fueron atendidas por la DNV durante el evento de consulta, no obstante lo 
cual se realizará una devolución adicional en relación con las mismas. Los 
resultados detallados de la CPC se presentan en el capítulo 4. 

3.9. ARREGLOS INSTITUCIONALES, PRESUPUESTOS Y 

CRONOGRAMA 

En esta sección se presenta un resumen de las coordinaciones realizadas 
por la DNV con las otras entidades gubernamentales con la finalidad de 
implementar el PRA.  

3.9.1. Arreglos Institucionales 

El Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía de la Provincia de 
Mendoza, ha tomado a su cargo a través del IPV, el reasentamiento de las 
personas censadas en el ámbito del proyecto y que no detentan títulos de 
propiedad en relación con la vivienda que ocupan. La DNV realizará el 
seguimiento de la adecuada implementación del reasentamiento de las 
familias.  

El IPV emitió una carta de fecha 4 de agosto del 2017, en la que reitera “su 
compromiso para la relocalización y solución transitoria de las familias que 
se encuentran en la traza de la obra hasta la materialización de la solución 

habitacional definitiva”. Ver anexo 6   

A la fecha de cierre de este PRA, no se ha concretado el mecanismo legal e 
institucional que seguirá la DNV para asegurar que el reasentamiento se 
cumpla de acuerdo a las políticas de BID. La DNV remitirá los acuerdos 
institucionales y los mecanismos legales diseñados al BID antes de la 
suscripción de la firma de contrato de préstamo y realizará la actualización 
del PRA. 

3.9.2. Presupuesto 

El valor del presupuesto en este estadio es indicativo e incluye los costos 
correspondientes a las expropiaciones requeridas para la construcción del 
nuevo tramo. Para estimar dichos costos, se han determinado las 
principales características de los terrenos y parcelas a expropiar, cuando se 
lleve a cabo la obra de construcción del presente proyecto. La tasación real 
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de los predios será efectuada durante el proceso expropiatorio por el 
Tribunal de Tasación de la Nación. 

Las parcelas afectadas por esta construcción, indicando la superficie de 
cada una de ellas, asimismo en el Anexo 5 pueden verse los usos de cada 
una de ellas. En general, para asociar un costo de expropiación 
dependiendo de la utilización, se han estimado valores aproximados en 
dólares en función del tipo de uso del terreno, con los siguientes criterios: 

 Terrenos incultos: 1000 USD/Ha 

 Cultivos frutales: 2000 USD/Ha 

 Chacras:  3000 USD/Ha 

 Olivares o viñedos: 4000 USD/Ha 

 Precios por mejoras: depende del tipo de construcción existente. 

La mayor parte de los terrenos a expropiar corresponden a zonas incultas o 
bien a cultivos de valor bajo o medio (frutales o chacras). En un par de 
casos donde hay mejoras (una casa en la parcela Nº 60 y una avícola en la 
parcela Nº 62), se ha considerado un precio adicional por mejoras de unos 
5 millones de pesos en total. Las estimaciones realizadas indican que el 
costo en pesos de las expropiaciones sería de alrededor de 12.200.000 $, el 
cual se agrega a los costos de construcción. 

La valuación final de las propiedades y sus mejoras se obtendrá como 
resultado del proceso de expropiación descripto en el marco legal. 

3.9.3. Cronograma 

A continuación, se presenta el cronograma esperado para el desarrollo de 
las acciones previstas en el presente documento. 
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Tabla 3-3  Cronograma de implementación del PRA 

Componente  Etapa preliminar Etapa Constructiva  

a. Compensación por 

expropiaciones                              

Identificación de afectaciones 
                                                          

Censo y diagnóstico socioeconómico 
                                                          

Levantamiento topográfico 
                                                          

Cotejo de planos de mensura y 
catastro                                                           

Determinación de superficie a 
expropiar según planos de mensura 
y catastro 

                                                          

Definición de las  compensación 
                                                          

Estudio de títulos                                                           

Tasación de inmuebles 
                                                          

Entrevistas de información 
preliminar 

                                                          

Notificación fehaciente a los 

titulares de dominio de predios y 
mejoras a expropiar y del valor 

ofrecido 
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Componente  Etapa preliminar Etapa Constructiva  

Concreción acuerdo de avenimiento 
                                                          

Pago de indemnización 
                                                          

Desposesión del inmueble 
                                                          

b. Consulta del PRA                                                           

c. Acuerdos Institucionales para 
reasentamiento de población sin 
título sobre la tierra 

                                                          

d. Atención de reclamos 
                                                          

e. Monitoreo y evaluación del Plan 
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3.10. SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PRA 

El seguimiento de las acciones del PRA se realizará en base a los datos 
recopilados durante el censo que conforma la línea de base.  

Las actividades se realizarán de acuerdo al cronograma de seguimiento y 
monitoreo y se registrarán los eventos más importantes del proceso de 
adquisición de predios.  

En relación con la población censada que no detenta título de propiedad 
sobre la vivienda que ocupa, y para el que el Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Energía tiene previsto intervención a través del IPV para 
su relocalización, se consultará a la mencionada entidad en relación con el 
estado de avance de las soluciones previstas  

A los efectos de verificar que las actividades establecidas en el presente 
Plan sean efectivas se establecerán acciones de seguimiento en particular 
como las que a continuación se detallan. 

Información sobre el proceso de expropiación para propietarios 

 Información sobre el proyecto y los estudios de cada caso 

 Notificación de afectación 

 Elaboración del Plano de Mensura 

 Estudio de títulos 

 Avalúo 

 Oferta de compra 

 Negociación ( avenimiento) 

 Pago de indemnización 

 Elaboración de escritura 

 Firma de escritura 

 Registro de escritura 

 Pago del inmueble 

 Entrega del predio 

 Retiro de medidores de servicios públicos 

 Demolición 

Para poseedores: 

 Información sobre el proyecto y los estudios 

 Notificación a las personas afectadas 

 Notificación sobre la afectación del inmueble al afectado  

 Notificación de las diligencias efectuadas y el compromiso asumido 
por el Ministerio a través del IPV para gestionar una vivienda.   
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La DNV a través de la Subgerencia de Estudios Socio Ambientales 
realizara las coordinaciones con el IPV y la Municipalidad de Maipú para 
obtener información sobre el proceso de desplazamiento de las familias y 
propietarios. Con esta información, la DNV elaborara informes semestrales 
que serán reportados al BID. 

3.11. MECANISMO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS 

El sistema de reclamos vigente en la República Argentina comprende 
reclamos ante la Administración (Poder Ejecutivo) y ante los tribunales de 
Justicia (Poder Judicial). A estas instancias se suma la posibilidad de 
presentar reclamos ante el Defensor del Pueblo de la Nación 
(Ombudsman), designado por el Poder Legislativo. 

En cuanto se refiere a las reclamaciones por un acto administrativo, éstas 
pueden canalizarse a la entidad de competencia de la Administración. En 
todos los casos, resulta de aplicación la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos aprobada por Ley 19.549 y su reglamento. Por actos 
administrativos emanados de la DNV, cualquier reclamo podrá ser 
realizado frente al Ministerio de Transporte de la Nación, dependiendo del 
caso. Este procedimiento es general, emana de la ley nacional de 
procedimientos administrativos y es aplicable a cualquier otro acto de la 
administración pública.  

Del mismo modo, un particular podrá recurrir directamente ante sede 
judicial, aplicándose el sistema general vigente en el país con base en lo 
previsto por la Constitución Nacional. Al respecto, todo conflicto entre 
partes adversas debe ser resuelto por un juez imparcial en base a las reglas 
de competencia. 

Paralelamente, podrán presentarse reclamos ante la Defensoría del Pueblo 
de la Nación quien tiene la obligación de darle trámite y resolverlo. Para 
ello, podrá realizar los pedidos de información que se consideren 
pertinentes para luego emitir una recomendación al respecto.  

Además de las vías legales anteriormente descritas, el Proyecto contará con 
un mecanismo de Mecanismo de Resolución de Reclamos y Sugerencias 
particular para este proyecto a disposición de las partes afectadas y la 
comunidad en general. El objetivo del Mecanismo es el de proporcionar a 
la población un proceso accesible y eficaz para presentar quejas, 
reclamaciones y/o preocupaciones que puedan surgir sobre las actividades 
del Proyecto y atender oportunamente los requerimientos de la población 
afectada. A continuación se establece los planes y procedimientos para que 
el Mecanismo cumpla con los objetivos establecidos. 
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Específicamente en relación con este PRA, los afectados podrán presentar 
sus quejas y reclamos ante el Area Jurídica y de Régimen inmobiliario del 
Distrito Mendoza, y a la Sugerencia de Estudios Socio Ambientales de 
Casa Central de la DNV. La que evaluará las mismas y emitirá una 
respuesta dentro de los 30 días de recibido el reclamo. En la respuesta se 
indicarán las razones para aceptar o denegar el reclamo y de corresponder 
la forma en que se atenderá el mismo; o se solicitará más información o 
plazo para atender la misma. 

3.11.1. Principios del mecanismo 

De manera general, el Mecanismo  seguirá los siguientes lineamientos:  

 Proporcional: El Mecanismo tendrá en cuenta de manera proporcional 

el nivel de riesgo y los posibles impactos negativos en las zonas 
afectadas.  

 Culturalmente apropiado: El Mecanismo está diseñado para tener en 
cuenta las costumbres locales de la zona. 

 Accesible: El Mecanismo está diseñado de una manera clara y sencilla 
para que sea comprensible para todas las personas. No habrá ningún 
costo relacionado con el mismo.  

 Anónimo: El demandante puede permanecer en el anonimato, siempre 
y cuando no interfiera con la posible solución a la queja o problema. El 
anonimato se distingue de la confidencialidad en que es una denuncia 
anónima, no se registran los datos personales (nombre, dirección) del 
demandante.  

 Confidencial: El proyecto respetará la confidencialidad de la denuncia. 
La información y  los detalles sobre una denuncia confidencial sólo se 
comparten de manera interna, y tan sólo cuando sea necesario 
informar o coordinar con las autoridades.  

 Transparente: El proceso y funcionamiento del Mecanismo es 
transparente, previsible, y fácilmente disponible para su uso por la 
población. 

3.11.2. Gestión de Reclamos 

El Mecanismo deberá contar con una herramienta eficiente para la 
recolección, el seguimiento y la notificación de las quejas. El proceso se 
documentará mediante un registro de quejas (en un archivo físico y en una 
base de datos). El procedimiento se inicia con la presentación de la 
denuncia (de manera oral o escrita) por el demandante. El proceso termina 
con el cierre y la conformidad en la resolución de ambas partes (el 
demandante y el Proyecto). A continuación se ilustra y se describe de 
manera más específica todo el procedimiento 
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3.11.3. Recepción y registro de reclamos 

Se dispondrá de los siguientes mecanismos: 

 Recepción de notas presentadas e ingresadas por Mesa de Entrada de 
la DNV (Casa Central o Distrito Jurisdiccional) a fin de su registro, las 
que son sustanciadas y motivan las respuestas pertinentes con 
intervención de las áreas competentes 

 Instalación de un buzón de reclamos en locaciones de las obras (como 
mínimo en el obrador) y en las oficinas del 4to Distrito, que es la que 
corresponde al área de intervención.  

 Dirección de correo electrónico: 
divisiongestionambiental@vialidad.gob.ar     

Estos mecanismos serán informados y regularmente publicitados (i.e. 
folletos, carteles, espacios de referencia comunitarios, etc.) y estarán 
siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar 
un reclamo.  

3.11.4. Evaluación de reclamos 

En caso de que se trate de un reclamo relacionado con la obra, el mismo 
será considerado y respondido por la DNV. En caso de que el reclamo o la 
queja sean rechazadas, el reclamante será informado de la decisión y de los 
motivos de la misma. Para ello, se brindará información pertinente, 

relevante y entendible de acuerdo a las características socioculturales del 
reclamante. 

Los reclamos recibidos serán categorizados de acuerdo a lo siguiente: 

 NO ADMISIBLE: Las quejas o reclamaciones que no cumplan con uno 
o más de estos requisitos:  
o No está directamente relacionado con la obra, sus contratistas o 

subcontratistas.  
o Su naturaleza excede el ámbito de aplicación del mecanismo de 

quejas presente. 
o No hay una causa real de la acción. 
o Hay otros mecanismos formales e instituciones para presentar la 

queja.  
o Relacionadas con temas laborales deben ser dirigidas a las 

instancias correspondientes de la empresa constructora. 

 IMPORTANCIA BAJA: Esta categoría corresponde a las quejas que no 
requieren resolución, sino que sólo requieren información o una cierta 
clarificación que debe facilitarse al demandante. Esta categoría incluye 
quejas que han sido previamente evaluadas y recibieron una respuesta 
definitiva del Programa. 

mailto:divisiongestionambiental@vialidad.gob.ar
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 MEDIANA IMPORTANCIA: Las quejas y reclamaciones relacionadas 
con la salud, el medio ambiente, el transporte, y los contratistas y 
subcontratistas.  

 ALTA IMPORTANCIA: Incluye las quejas relacionadas con la 
seguridad del personal, así como de aquellos relacionadas con la salud 
y seguridad de los frentistas de obra.  

En función a la importancia de la queja será canalizada para su atención.  

Dentro de un plazo no superior a siete días hábiles, el responsable social de 
la contratista o la dependencia de la SGESA en que se registre la queja 
tendrá que evaluar la documentación presentada por el demandante.  

Cuando sea posible, si se requiere información adicional para la correcta 
evaluación de la queja, el equipo de gestión social se pondrá en contacto 
con el demandante en un plazo máximo de diez días hábiles, para obtener 
la información necesaria. Una vez que la queja es completada y revisada, el 
personal del Proyecto  procede a registrar la queja y enviar copia de la 
misma a la SGESA.  

El expediente deberá incluir, junto a la queja, un resumen de la misma 
realizado por el Programa y el nombre de la persona que la recibió y la 
procesó. La información de registro se actualizará periódicamente para 
reflejar el estado actual del caso hasta que la queja se haya resuelto 
definitivamente. 

3.11.5. Respuesta a reclamos 

Los reclamos de importancia baja serán atendidos en un plazo máximo de 
30 días calendario, los reclamos de importancia media serán atendidos en 
un plazo de 15 días calendario y los reclamos de importancia alta serán 
atendidos en un plazo máximo de 7 días calendario.  

En todos los casos, se redactará un acta de atención de queja que será 
suscrita por la persona que presentó la queja en conformidad de la 
atención de la misma. La DNV sistematizará los registros de queja y las 
actas de atención de las mismas.  

 La información que se brinde será relevante y entendible de acuerdo a las 
características socioculturales de quien consulta. 

3.11.6. Solución de conflictos 

En caso de que no haya acuerdo entre la DNV y quien realizó la inquietud, 
sea por una inquietud rechazada o por no llegar a un acuerdo en la 
solución a implementar, se arbitrarán los medios y el esfuerzo para 
alcanzar un acuerdo conjunto entre las partes. 
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Para el caso en el que la queja no pueda manejarse en el ámbito de la obra, 
el interesado podrá exponer su reclamo en sede administrativa, ante la 
Defensora del pueblo y/o ante los Tribunales de Justicia de la Provincia de 
Mendoza.  

La DNV deberá asegurarse de que la atención de reclamos y la resolución 
de conflictos se lleven a cabo de una manera adecuada y amplia. 
Asimismo, será el/la encargado/a de supervisar el proceso, detectando 
desvíos y asegurando su solución. 

 

Tabla 3-4   Formato de Quejas 

OFICINA DE RELACIONES COMUNITARIAS 

FORMATO DE QUEJAS 

QUEJA Nº 

DATOS PERSONALES 

*Apellidos:  *Dirección:  

*Nombres:  *Teléfono:  

Género:  Dirección:  

Edad:  
Actividad a la que 
se dedica:  

* No es obligatorio 

MOTIVO DE LA QUEJA 
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Solicita respuesta 

Detalle: (indique cuando ocurrieron los hechos motivo de la 
queja, personal involucrado, fundamentación, pruebas y 
cualquier otra información relevante). 

 

Documentos adjuntos y/o entregados  

Adjunta información: SÍ □  NO□ 

Indicar cuál y adjuntar. 

 

   

Firma:      

 

Responsable: 
  

         

Agradecemos sus 
observaciones, guarde 
una copia para su 
seguimiento.¡ 
GRACIAS! 

 

    

 

 

3.11.7. Seguimiento y documentación 

La DNV a través de Subgerencia de Estudios Socio Ambientales será 
responsable de mantener una base de datos actualizada con toda la 
documentación e información relacionada con las quejas que se presenten. 
Este equipo también es responsable de dar seguimiento al proceso de 
tramitación de las quejas, en coordinación con las áreas involucradas, y de 
facilitar la participación del demandante en el proceso. Un formulario de 
seguimiento se completará para cada caso. Una vez que se alcance un 
acuerdo, el equipo de gestión social es responsable de dar seguimiento 
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para confirmar que las medidas de resolución correspondientes se están 
aplicando. 

El registro de quejas deberá demostrar que todas estas acciones y los 
procesos se llevan a cabo. En él se recogerán:  

 Fecha en que la queja fue registrada;  

 Persona responsable de la queja;  

 Información sobre las medidas correctivas propuestas/comunicadas 
por el demandante (si procede);  

 Fecha en que la queja se cerró; y  

 Fecha de la respuesta fue enviada al denunciante.  

3.11.8. Plazos 

Todas las quejas deben ser resueltas dentro de un plazo de 30 días. 
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4. PLAN DE CONSULTA PÚBLICA COMPLEMENTARIA (PCPC) 

Como parte de los estudios complementarios al EA del proyecto Variante 
Palmira, se llevó a cabo un proceso de Consulta Publica Complementaria 
de acuerdo a los requisitos de la Política Operativa de Medio Ambiente y 
Cumplimiento Salvaguardias del BID, OP 703 

4.1. INTRODUCCIÓN  

En esta sección se presentan el proceso seguido para la ejecución de la CPC 
del proyecto Variante Palmira desde la planificación de actividades hasta 
los resultados obtenidos en la CPC. Las siguientes secciones presentan 
información acerca de los objetivos de este Plan, así como un recuento de 
las funciones y responsabilidades de aquellas entidades y/o grupos a 
cargo de la realización de la consulta y la sistematización de resultados. 

4.1.1. Antecedentes  

El Proyecto Variante Palmira cuenta con un Estudio Ambiental (EA) 
aprobado en el 8 de marzo del 2017 por la Secretaría de Ambiente y 
Ordenamiento Territorial del Gobierno de Mendoza, a través de la 
Resolución 088. Como parte del EA se llevó  a cabo un proceso de consulta 

pública el 14 de diciembre del 2016 en la municipalidad de Maipú1.  Ese 
proceso de consulta pública se realizó de acuerdo a la legislación 
pertinente y respetando lo establecido por el Reglamento de Audiencias 
Públicas de la Dirección Nacional de Vialidad. Por lo tanto se publicó un 
anuncio en días corridos en un diario de circulación nacional y en un 
diario de la zona del Proyecto con una antelación no menor a  30 días (Ver 
Figura 4-1). En la exposición de la audiencia pública realizada tan sólo 
consta que una persona asistió a la misma, siendo este quorum 
considerado insuficiente por las buenas prácticas internacionales. 

                                                

1 Resolución 416 de la Secretaría de Ambiente y Ordenamiento Territorial del Gobierno de Mendoza. 
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Figura 4-1   Publicación en Diario Local 

 
Fuente: DNV, Junio 2017.  

 

Dado que el Proyecto será financiado por el BID es necesario que se 
cumplan con las políticas ambientales y sociales del Banco. En 
consecuencia se realizará una CPC  con las comunidades y grupos de 
interés afectados por el Proyecto que siga los lineamientos de Consultas 
Públicas con Sociedad Civil: Guías para Agencias Ejecutoras Públicas y 
Privadas (BID 2016). 
 

4.1.2. Objetivos 

Los objetivos del Plan son los siguientes: 

 Promover una participación adecuada de las Comunidades Afectadas y 
suministrar los medios para esa participación durante todo el ciclo del 
Proyecto en los asuntos que pudieran afectarlas, y garantizar que se dé 
a conocer y divulgue la información ambiental y social pertinente. 

 Divulgar información relevante y oportuna sobre el Proyecto a las 
Comunidades Afectadas para que estos comprendan los riesgos, 
impactos y oportunidades que este entraña. 

 Construir canales de información oportunos y efectivos que permitan el 
intercambio de información y la retroalimentación continua entre el 
proyecto y las comunidades afectadas. 

 Garantizar el cumplimiento con la legislación nacional y las buenas 
prácticas internacionales. 
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4.1.3. Alcance 

Este Plan se aplicará a los grupos que serán afectados por el proyecto 
Variante Palmira. 

4.1.4. Roles y responsabilidades 

La DNV será responsable de llevar a cabo el proceso de CPC bajo los 
lineamientos de este plan, así como de distribuirlo entre el personal y  
contratistas que trabajen en el Proyecto. Es responsabilidad de la DNV 
asegurarse de que todo el personal esté informado sobre este Plan. Se 
espera que las acciones descritas en el Plan se coordinen con la 
Municipalidad de Mendoza y Maipú. 

4.1.5. Principios generales 

La DNV realizará la CPC para ayudar a construir relaciones positivas con 
las Comunidades Afectadas que tienen el potencial de ser impactados por 
el Proyecto. La comunicación abierta permitirá que la DNV tome 
conciencia de las preocupaciones y que mitigue los impactos sobre las 
partes afectadas negativamente por el Proyecto. Además, la DNV deberá 
garantizar como mínimo lo siguiente: 

 La facilitación de información garantizando el derecho a la información 
de las comunidades locales; 

 Garantizar una participación activa de los interesados durante toda la 
vida del Proyecto;  

 Proporcionar pautas para una consulta constante durante las diferentes 
etapas del Proyecto contribuyendo a un ambiente de comunicación 
efectiva y de doble vía; 

 Proporcionar información precisa, oportuna y confiable sobre el 

Proyecto a los interesados, reduciendo posibles conjeturas y rumores 
sobre el mismo; y 

 Proporcionar una vía de comunicación para recibir retroalimentación 
oportuna de las partes interesadas acerca de los planes y actividades 
del Proyecto, permitiendo que se lleven a cabo los cambios necesarios 

de una manera más efectiva. 

4.2. PROCESO METODOLÓGICO DE LA CPC 

4.2.1. Identificación de grupos de interés 

Las buenas prácticas internacionales sugieren que la  identificación de los 
interesados se haga al principio del proyecto y se revise continuamente a lo 
largo del ciclo de vida de éste. En el caso del Proyecto de la Variante 
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Palmira, la DNV ha identificado a los grupos de interés, entre los cuales se 
han identificado las siguientes categorías: 

 Autoridades Públicas; 
 Organizaciones No Gubernamentales (ONG); 
 Comunidad Local; 
 Medios de Comunicación; 
 Sector Privado; 
 Comunidades Afectadas; y 
 Poblaciones Vulnerables. 

 

4.2.2. Consulta pública y divulgación 

La participación efectiva requiere compartir información relacionada al 
Proyecto con las Comunidades Afectadas, facilitando un proceso de 
consulta bien informado y la contribución de los ciudadanos interesados al 
diseño y planificación del Proyecto. Por lo tanto,  la DNV deberá llevar a 
cabo un proceso de consulta pública y divulgación de información a través 
de actividades de: 

 Intercambio de información: Comunicación de información relevante e 
importante sobre el Proyecto a las Comunidades Afectadas;  

 Consulta con las partes interesadas: Consulta con los interesados 
informados para discutir los planes y actividades del Proyecto 
incluyendo los impactos potenciales y las oportunidades asociadas a 
éstos, en un proceso de dos vías que permita la incorporación de 
retroalimentación de las partes interesadas en el diseño y planificación 
del Proyecto; y 

 Divulgación: Verificación de los planes, actividades y conclusiones del 
Proyecto con las partes interesadas para asegurarse que la 
retroalimentación ha sido entendida y se incorpora efectivamente, y 
para mantener la transparencia en el proceso de participación. 

 Adicionalmente, el Proyecto deberá incluir las siguientes 
consideraciones para las actividades de participación:   
o Programación: Todas las formas de participación se llevarán a 

cabo de manera oportuna. Las invitaciones a las reuniones serán 
con antelación a las actividades de participación (se procurará 
que las invitaciones sean emitidas a través de cartas u oficios por 
lo menos dos semana antes del evento), para asegurar que los 
interesados tienen la oportunidad participar sin interrupción en 
sus horarios personales. La programación de las reuniones de 
participación será planificada tomando en cuenta las restricciones 
de las partes interesadas y los días feriados locales, entre otros. 
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Esta programación se efectuará consultando a las partes 
interesadas para asegurar su adecuación;  

o Lugar: Todas las actividades de participación se llevarán a cabo 
en lugares de fácil acceso, y donde los asistentes puedan llegar 
sin mayor dificultad, costo o tiempo de viaje. Dichos lugares 
también deberán estar libres de asociaciones políticas o de otras 
índoles, para que las partes interesadas se sientan libres de 
participar abiertamente en las discusiones;  

o Transporte: Cuando sea necesario, y según las circunstancias y 
condiciones, el Proyecto proveerá transporte  para las actividades 
de participación;  

o Adecuación Cultural: Todas las formas de participación de las 
partes interesadas en las actividades, serán diseñadas para 
satisfacer las necesidades de los beneficiarios, con el fin de 
garantizar que todos tengan la oportunidad de participar de 
manera libre e informada;  

o Idioma: En todos los casos, las actividades se llevarán en español 
usando una terminología simple (no-técnica y concisa) y 
herramientas efectivas de comunicación (incluyendo alternativas 
verbales, basadas en imágenes o de otro tipo, de formato escrito). 
Esto asegura que todos los participantes tengan la oportunidad 
de entender la información del Proyecto y participar activamente 
en las discusiones; y 

o Grabación y Retroalimentación: todas las actividades de 
participación  grupales serán grabadas en video, con el debido 
consentimiento de los participantes. Esto asegurará la 
transparencia de los procesos de consulta y permitirá verificar la 
fortaleza del proceso.  

La Tabla 4-1 establece un marco para la participación de los grupos y 
personas interesadas, incluyendo su identificación, los métodos de 
participación, la información a compartir, responsabilidades y la fase del 
Proyecto en el que estas actividades deberán llevarse a cabo. 



 

ERM 54  EAC – PROYECTO VARIANTE PALMIRA 

Tabla 4-1  Planificación del Trabajo de las Partes Interesadas 

Partes Interesadas Métodos Información a Compartir 
Fase del 
Proyecto 

Organismos 
Gubernamentales 
Competentes  

• Presentación de la documentación publicada (EIA); 
• Presentación de informes técnicos (Plan de 

Reasentamiento);  
• Entrevistas y reuniones claves de las partes interesadas; 
• Actualizaciones regulares, según sean necesarias y 

requeridas;  
• Invitaciones a las reuniones públicas y de la comunidad.  

Posibles impactos 
ambientales y sociales; 

Mitigación & Planes de 
Gestión;   

Informes sobre las 
actividades de monitoreo; 

Oportunidades  económicas y 
de empleo asociadas con el 
Proyecto; 

El inicio del 
Proyecto y en la 
implementación 
de cambios a este.  

Comunidades Afectadas  

• Distribución de información del Proyecto y actualización 
de materiales (ejemplo:  resultados del EIA,  trazado del 
Proyecto, avance del censo del Plan de Reasentamiento, 
así como folletos, no-técnicos, resúmenes o enlaces a 
documentos de regulaciones públicas); 

• Reuniones de la comunidad  para proveer actualizaciones 
del Proyecto y responder preguntas/comentarios 

• Discusiones de grupo para los grupos afectados por el 
Reasentamiento 

Progreso del Proyecto 
(incluyendo informes de 
estatus); 

Plan de Reasentamiento 

Mecanismo de Quejas 

El inicio del 
Proyecto y en la 
implementación 
de cambios a este. 

Partes Interesadas de la 
Sociedad Civil 

• Distribución de la información del Proyecto y 
actualización de materiales (ejemplo: folletos, no-técnicos, 
resúmenes, informes sobre la situación, enlaces a 
documentos de regulaciones públicas); 

• Entrevistas y reuniones claves de las partes interesadas  

 

El inicio del 
Proyecto y en la 
implementación 
de cambios a este. 
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Partes Interesadas Métodos Información a Compartir 
Fase del 
Proyecto 

Medios de 
Comunicación 

• Distribución de información del Proyecto y actualización 
de materiales en forma de publicación;  
 

El inicio del 
Proyecto y en la 
implementación 
de cambios a este. 
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4.2.3. Convocatoria a la CPC 

La Convocatoria se hará por invitación mediante una visita personal a los 
afectados si habitan en la zona, con una notificación personal si residen en 
la zona de influencia de Mendoza o el gran Mendoza y/o a través de carta 
documento u otro instrumento legal, si viven alejados de la zona (por 
ejemplo en la ciudad de Buenos Aires) o no resultan fácilmente localizables 
en los domicilios.  Esta invitación será cursada al menos con dos semanas 
de antelación e indicando la fecha, lugar y hora. La consulta se realizará el 
día 4 de agosto de 2017 a las 11:00 has en el espacio denominado Casa de la 
cultura Doña Paula (sala 8), sito en la calle Pablo Pescara 500 de la 
Municipalidad de Maipú. 

Junto a la invitación, que de ser posible se entregará personalmente, se 
hará una breve explicación del objetivo de la consulta, la mecánica del 
proceso y los derechos de los asistentes a la misma. Se especificará en la 
carta los temas que serán presentados y sobre los que se requieren input de 
las comunidades afectadas.  Igualmente se pondrá a disposición de las 
personas afectadas un documento en formato powerpoint en el que se 
indiquen el proyecto previsto, e información ambiental del mismo. Este 
documento estará disponible en la sede del Distrito Jurisdiccional 
Mendoza de la Dirección Nacional de Vialidad sita en Pedro Molina 748 de 
la ciudad. Ver anexo 8: Notificaciones de invitación a la CPC. 

4.2.4. Desarrollo 

Uno de los objetivos prioritarios de la consulta es que la información que 
se transmita sea veraz, oportuna y entendible para los asistentes. A tal fin, 
se ha de contar con tiempo suficiente (al menos dos horas) para las 
exposiciones de todos los participantes en el evento. En la CPC se 

desarrollarán los siguientes temas: 

 Diseño del Proyecto Variante Palmira y como se inserta en un esfuerzo 
nacional de mejora de las vías de comunicación; 

 Impactos ambientales y sociales del Proyecto identificados en el 
proceso del EIA; 

 Desplazamiento físico y económico de las Comunidades Afectadas, sus 
derechos y compensaciones. Impactos del reasentamiento; y 

 Cronograma de tiempos esperados para el reasentamiento físico y 
alternativa y soluciones para las partes afectadas. 

Ver anexo 14: Exposición del Proyecto de Ingeniería y en el Anexo 15: 
Exposición del Estudio de Impacto Ambiental y PRA 
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4.2.5. Sistematización y Documentación 

La DNV sistematizará los resultados de la CPC a través de un informe de 
resultados, los resultados serán compartidos con las partes interesadas, 
asimismo, la DNV dará respuesta oportuna a las consultas realizadas por 
los asistentes a la CPC.  

La interacción con las partes interesadas en el área de influencia del 
Proyecto deberá ser documentada sistemáticamente en un registro formal 
incluyendo una base de datos y un archivo físico en el que todas las 
comunicaciones escritas con las Comunidades Afectadas quedarán 
registradas y un registro visual de todas las reuniones grupales, así como 
actas levantadas en caso de un encuentro con los beneficiarios del 
Proyecto. Ver Anexo 7: Informe Técnico De Consulta Pública Informativa; 

Anexo 9: Copia del Acta de Cierre de la Consulta Informativa; Anexo 10: 
Copia de la Nota de compromiso reiterativa del IPV; Anexo 11: Copia de 
las planillas con preguntas de los asistentes; Anexo 12: Planilla con registro 
de Asistentes a la CPC y Anexo 13: Planilla con preguntas sistematizadas. 
En el anexo 16, se presenta el registro fotográfico de la CPC.  

4.2.6. Responsabilidades 

La DNV deberá gestionar la organización, desarrollo y sistematización de 
la CPC, en coordinación con la municipalidad de Mendoza.  Debido a la 
importancia de los aspectos a tratar en la consulta y que no implicarán un 
proceso largo (ej. Reasentamiento, pago, búsqueda de nuevas alternativas 
de vivienda a familias afectadas, etc.)  

4.2.7. Cronograma 

La realización de la CPC se realizó el 4 de agosto del 2017. 

4.2.8. Mecanismos de quejas 

Durante la consulta se presentará el Mecanismo de Resolución de 
Reclamos y Sugerencias particular para este proyecto que se incluye en el 
Plan de Reasentamiento. 

4.2.9. Principales indicadores de desempeño 

La eficacia de este Plan será evaluada a través de los siguientes indicadores 
de desempeño: 

 Se ha llevado a cabo la consulta pública complementaria y las partes 
interesadas han asistido a ellos;  



 

ERM 58  EAC – PROYECTO VARIANTE PALMIRA 

 Se han distribuido información relevante sobre el Proyecto 
mensualmente y los recursos de información en línea son actualizados 
de manera regular; y  

 Se han distribuido informes trimestrales internos y presentación de los 
mismos y del avance del Proyecto a las Comunidades Afectadas por el 
desplazamiento físico y económico. 
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ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS 

BID Banco Interamericano de Desarrollo 

DNV Dirección Nacional de Vialidad  

DPV Dirección Provincial de Vialidad  

EIA estudio de impacto ambiental y social 

ERM Environmental Resource Management 

IPV Instituto Provincial de Vivienda  

km kilómetro  

MERCOSUR Mercado Común del Sur  

m metro 

m² metro cuadrado 

RN  Ruta Nacional  

RP Ruta Provincial  

RVN Red Vial Nacional  

 



ANEXO 1 FICHAS DE RELEVAMIENTO DE FAMILIAS VULNERABLES 

  



PARCELA A  CASA 1 



 
 

 

 

 



PARCELA A   CASA 2 

 
 

 



 

 

  



PARCELA A   CASA 3  (ACTIVIDAD ECONOMICA) 
 

 
 



 

  



PARCELA A CASA 4    (ACTIVIDAD ECONOMICA) 

 

 



 

 
 

  



PARCELA A CASA 5    (ACTIVIDAD ECONOMICA) 

 

 



 

 

 

 

  



PARCELA A CASA 6 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

PARCELA A CASA 7   (ACTIVIDAD ECONOMICA) 

 



 

 

  



PARCELA  A    CASA 8 

 

 

 



 

  



PARCELA 3 CASA 1 (EXPROPIACION) 

 



 

  



PACELA 3 CASA 2 (EXPROPIACION) 

 



 



ANEXO 2 INFORME DEL PRIMER RELEVAMIENTO REALIZADO 

  



Anexo 2 - Registro fotográfico y planilla resumen 

Primer relevamiento ubicado en RN 7 y Calle La Madrid: Se relevaron 8 viviendas, 

9 familias y una vivienda en construcción. 

 

Vista satelital de las viviendas afectadas por la obra 

 

 



 

Parcela A casa 1 – Casa consolidada (Poseedor: Alaniz Elsa) 

 

Parcela A casa 2 – En construcción (Poseedor: Rangol Santos) 



 

Parcela A casa 3 y 4 – Casa consolidada (Poseedores: Correa María - Rangol Rubén) 

 

 

Vista vivienda 3 Hall de ingreso (Poseedor: Correa María) 



 

Vista vivienda  4 Hall de ingreso – (Poseedor: Rangol Rubén) 

 

Parcela A 5 – Casa consolidada (Poseedor: Cornejo Laura) 

 

 

 



 

Vista del relevamiento social 

 

Vista del relevamiento social 

La actividad económica que se realiza en las viviendas 3, 4 y 5 corresponde a 

gomería, venta de comida los fines de semana (empanadas, pollos, etc.), trabajos de 

artesanías tales como cortinas hechas de totora y cañas. 



 

Actividad artesanal (cortinas de totora) de la familia Rangol – Vista del pelado de 

cañas y secado de totora 

 

Cortinas de totora 



 

Parcela A casa 6 –Relevamiento social casa consolidada (Poseedor: Rangol Favio) – 

Ambos trabajan en una panadería 

 

Parcela A casa 7 –Relevamiento social casa consolidada (Poseedor: Rangol César) – 

Tienen un emprendimiento a pequeña escala - Bodega en la cual realizan vino casero 



 

Parcela A casa 8 – Casa consolidada (Poseedor: Rangol Gisel) 

 

Vista del relevamiento social casa 8 

 



 

Parcela C 3 casa 1 – Casa en construcción (Propietario: Páez Dagna) 

 

Parcela C 3 casa 2 – Relevamiento social casa consolidada – (Propietario: Páez 

Emanuel) 

 

 



 

Vista de las personas que realizaron el relevamiento social pertenecientes a la 

Municipalidad de Maipú. 

 

 

Segundo relevamiento ubicado en Ruta Provincial N° 60: Se relevaron 

invernaderos los cuales son afectados por la traza (parcela 29). Una casa también es 

afectada en su totalidad (parcela 30). 

 



Vista de las parcelas 29 y 30 

 

Vista de la zona a afectar por la obra (parcela 29) 

 

Vista de los viveros afectados 

 



 

Vista de la casa afectada por la obra (parcela 30) 

 

Tercer relevamiento ubicado en Ruta Provincial N° 14: Fincas afectadas por la 

obra. 

 

Vista ruta Provincial N° 14 



 

Parcela afectada por la obra Finca del Inca (parcela 40)- Vista norte desde la ruta  

 

Parcela afectada por la obra Finca ISENA (parcela 40) - Vista sur desde la ruta 

 

Cuarto relevamiento ubicado en la intersección de la Ruta NN° 7 y Ruta NN° 60: 

Se relevaron 4 casas y 4 construcciones destinadas a granja avícola. 



 

Vista de las parcelas 60 y 62 

 

Parcela 60 casa 1 los poseedores son inquilinos 



 

Parcela 60 casa 1 - Vista de la casa al final de la propiedad 

 

 

Vista de la parcela 62 Casa 1 y 2 (granja avícola) 



 

Vista de las viviendas 1 y 2 parcela 62 (Granja avícola) 

 

 

Viviendas afectadas parcela 62 



 

Viviendas afectadas 

 

Vista de los sectores donde se realiza la puesta de huevos, también afectados por la 

obra parcela 62 

 



 

Vivienda afectada en ruinas 

 

Planilla resumen del CENSO 

Nº 
ORDEN 

Mejoras 
 

Características 
 

Hogares 
Integrantes 

Expropiación 
 

1 

Parcela A- Casa 
1 

  NO 

Alanis Elsa     

Tipo de 
vivienda  

Casa 2 Hogares - 5p  

Tenencia de la 
vivienda  

Propia   

Actividad 
económica  

No   

2 

Parcela A-C2    NO 

Rangol José 
Santos 

   

Tipo de 
vivienda  

Casa(en construcción) 1p  

Tenencia de la 
vivienda  

Otros    

Actividad 
económica  

No   

3 

Parcela A –C3   NO 

Correa Barroso 
Maria  

   

Tipo de 
vivienda  

Casa 5p  



Tenencia de la 
vivienda  

Ocupada   

Actividad 
económica  

SI   

Tipo actividad  

  
Tejido de lana, gomeria,rotisería,animales 

cerdos, chivos y caballos. 
  

4 

Parcela A – C4   NO 

Rangol Ruben     

Tipo de 
vivienda  

Casa 3p  

Tenencia de la 
vivienda  

Prestada   

Actividad 
económica  

SI   

Tipo actividad  
 

Varias   

5 

Parcela A- C5   NO 

Cornejo Laura 
Desiree 

   

Tipo de 
vivienda  

Rancho  4p  

Tenencia de la 
vivienda  

Prestada   

Actividad 
económica  

Si    

Tipo actividad  
 

Artesanos en caña   

6 

Parcela A – C6   NO 

Rangol Fabio     

Tipo de 
vivienda  

Casa 5p  

Tenencia de la 
vivienda  

Prestada   

Actividad 
económica  

No   

7 

Parcela A- C7   NO 

Rangol Cesar     

Tipo de 
vivienda  

Casa 3p  

Tenencia de la 
vivienda  

Propia   

 

Actividad 
económica  

SI   

Tipo actividad  
 

Trabajo rural independiente, micro 
emprendimiento de vinos 

  

Parcela A- C8   NO 

Rangol Gisell     

8 
Tipo de 
vivienda  

Casa 5p  



Tenencia de la 
vivienda  

Otros   

Actividad 
económica  

No   

Parcela 3 – C1    

Paez Dagna 
Yamil  

  SI 

Tipo de 
vivienda  

Casa ( en construcción) 4p  

Tenencia de la 
vivienda  

Prestada   

Actividad 
económica  

No   

9 

Parcela 3- C2    

Baez Emanuel 
Cristian  

  SI 

Tipo de 
vivienda  

Departamento 1p  

Tenencia de la 
vivienda  

Prestada   

Actividad 
económica  

Si   

 



ANEXO 3 DIAGNÓSTICO REALIZADO POR IPV 
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SECTOR INTERCAMBIADOR  CALLE LAMADRID  SAN ROQUE MAIPU 2 

Memoria Técnica Social 

En el marco del relevamiento realizado por las Instituciones intervinientes: Dirección Nacional de 

Vialidad,  Dirección de Vivienda del Municipio de Maipú e Instituto Provincial de la Vivienda el día 

2/06/2017, se presenta el siguiente análisis de las variables consideradas de mayor relevancia para 

el Proyecto. 

Entendemos por ASENTAMIENTOS PRECARIOS, los asentamientos se distinguen por1: 

a) sus trazados urbanos, que tienden a ser regulares y planificados, en forma de cuadrícula, 

mimetizando su trazado al del tejido circundante (y con espacio para la infraestructura 

comunitaria); 

b) la distribución de lotes, decidida y organizada colectivamente;  

c) una estrategia colectiva que busca la mediación del estado para su legitimación, reivindicando la 

posibilidad de pagar los terrenos y pasar a ser lo antes posible propietarios y no ocupantes 

“ilegales”, y 

d) los actores sociales, que tienen un origen urbano, ya sea en su ciudad o en otras localidades 

argentinas o de los países limítrofes. (M. Cravino, 2009) 

Con el objeto de contar con un análisis de entorno y socio-económico de las familias afectadas por 

el Proyecto a continuación se detalla2: 

Variable Detalle Relevado Detalle a dar Solución 

Cant. Viviendas 

10 viviendas relevadas 

y 1 no afectada por la 

traza.  

9 viviendas afectadas por el relevamiento. 

Cant. de Hogares 14 hogares relevados. 

12 hogares asentados en Terreno Fiscal de Área de 
Seguridad de Vialidad Nacional.  
1 hogar en terreno privado. 
1 hogar unipersonal no afectado en terreno privado. 

Cant. de soluciones 13 hogares afectados 

12 hogares. Solución: terreno y vivienda. 
1 hogar. Solución: expropiación y construcción de 
vivienda en su terreno. 

Cant. de Personas 40 personas relevadas 39 personas afectadas. 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

                                                 
1
Aportes para el desarrollo humano en Argentina/2009 – segregación residencial en Argentina. María Cristina 

Cravigno Universidad Nacional de General Sarmiento.  
2
En Anexo I, se adjunta detalle de viviendas relevadas, jefe de hogar relevado, cantidad de personas por hogar 

y cantidad de hogares por vivienda. 
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Características del hogar 
 
 

Personas en 
el hogar 

Viv. relev. % % acum 
Cant. 
Pers. 

1 2 20,00% 20,00% 2 

3 1 10,00% 30,00% 3 

4 2 20,00% 50,00% 8 

5 4 40,00% 90,00% 20 

7 1 10,00% 100,00% 7 

Total 
general 

10 100,00%  40 

Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

El promedio de personas por hogar es de 4 personas y que hasta el 50% de la población relevada 

presenta 4 miembros por hogar y el 50% restante, tiene entre cinco y siete miembros por hogar. 

 

Cant. de 
hogares en la 

vivienda 
Viv. relev. % 

Total de 
hogares  

1 6 60,00% 6 

2 4 40,00% 8 

Total general 10 100,00% 14 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

60%

40%

1

2

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 
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Se destaca que en los hogares relevados, el 40% presenta dos hogares en la vivienda y el 60% un 
hogar en cada vivienda. 
 
 

Cantidad de 
personas en 

el hogar 

Cant. Habitaciones 
Total 

general 
% Total 
general 1 habitac. 2 habitac. 4 habitac. 5 habitac. 

1 persona 1   1   2 20% 

3 personas 1       1 10% 

4 personas 2       2 20% 

5 personas   2   2 4 40% 

7 personas       1 1 10% 

Total general 4 2 1 3 10 100% 

% Total 
general 

40% 20% 10% 30% 100%  

Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
Se destaca que el 30% e los hogares están constituidos por 1 y 3 personas; un 20% por cuatro 
personas un 40% por 5 personas en el hogar y un hogar presenta 7 miembros en el mismo. Se 
observa que los hogares más numerosos son los que presentan mayor cantidad de habitaciones en 
la vivienda. 

 
Cantidad de personas en el hogar 

1 persona

20%

3 personas

10%

4 personas

20%

5 personas

40%

7 personas

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
Cantidad de Habitaciones 
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1 Hab

40%

4 Hab

10%

5 Hab

30%

2 Hab

20%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

 
Cantidad de 
personas en 

el hogar 

Cant. Dormitorios  
% Total 
general 1 2 3 

Total 
general 

1 persona 1 1  2 20% 
3 personas 1   1 10% 

4 personas 2   2 20% 

5 personas  4  4 40% 
7 personas   1 1 10% 

Total general 4 5 1 10 100% 

% Total 
general 

40% 50% 10% 100%  

Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
Se destaca que el 40% de los hogares cuentan con 1 dormitorio, conteniendo al 40% con 
1,3 y 4 miembros en el hogar. El 50% de los hogares relevados, tienen 2 dormitorios y 
contiene a un hogar unipersonal y a un hogar con 5 miembros. Por último, solo un hogar 
cuenta con 3 dormitorios, siendo el mas numerosos de los encuestados (7 miembros). 
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1 Dormitorio

40%

2 Dormitorios

50%

3 Dormitorios

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 
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Características Habitacionales 

 
Tipo de 
Vivienda Cant. % 

Casa 7 70,00% 

Departamento 1 10,00% 

Otros 1 10,00% 

Rancho 1 10,00% 

Total general 10 100,00% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

Casa

70%

Departamento

10%

Otros

10%

Rancho

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
El 70% de las viviendas relevadas son de tipología Casa, 10% presentan características de 
Rancho, 10% tipo departamento y 10% otro. 
 

 
Tenencia Cant % 

Ocupada 1 10% 

Otro 2 20% 

Prestada 5 50% 

Propia 2 20% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
Los entrevistados declaran el 50% estar de manera prestado en la vivienda que habita, el 
10% que ocupan la misma, el 20% como propia, y el 20% otra situación. Todas se 
encuentran en zona de camino, solo dos viviendas en terrenos privados.  
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Ocupada

10%

Otro

20%

Prestada

50%

Propia

20%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Antigüedad en el 
Domicilio 

Cant. % 

12 1 10,00% 

22 1 10,00% 

24 1 10,00% 

29 1 10,00% 

30 4 40,00% 

37 1 10,00% 

s/d 1 10,00% 

Total general 10 100,00% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
Se destaca que los entrevistados declaran el 10% vivir en el lugar hace mas de doce años y 
el 90% restante, viven hace mas de 20 años en el lugar. 
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Baldoza-

ceramico

40%

Otro

60%

12

10%
22

10%

24

10%

29

10%30

40%

37

10%

s/d

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Materiales de la Vivienda 

 
Pisos Cant %  

Baldosa-cerámico 4 40% 

Otro 6 60% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 
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El 40% de las viviendas presenta Pisos con materiales de Baldosa-cerámico, el resto con 
otro tipo.  
 

Paredes Cant %  

Adobe 2 20% 

Mampostería 1 10% 

Mampostería 4 40% 

Otro 2 20% 

s/d 1 10% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

s/d

10%

Adobe

20%

Mamposteri

a

10%Mamposterí

a

40%

Otro

20%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Techos  Cant %  

Barro-Caña 4 40% 

Madera 4 40% 

Otro 1 10% 

s/d 1 10% 

Total general 10 100%  
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
El 40% de las viviendas presenta Techos con materiales de Barro-Caña, el 40% de Madera y 
un 10% con otro tipo de material.  
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Barro-Caña

40%

Madera

40%

Otro

10%

s/d

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Servicios de la Vivienda 

 
 

Gas natural Cant % 

No 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
Ninguna de las viviendas cuenta con gas natural, solo se abastecen con gas envasado.  
 

 
 

Agua Corriente Cant % 

No 4 40% 

Si 6 60% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
El 40% de las viviendas relevadas no cuenta con agua corriente, y el 60% si.  
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No

40%

Si

60%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Electricidad Cant % 

No 1 10% 
Si 9 90% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

No

10%

Si

90%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
El 90% de las viviendas relevadas cuenta con electricidad.  
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Cocina instalada  Cant % 

No 4 40% 

Si 6 60% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

No

40%

Si

60%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
El 60% de las viviendas relevadas cuenta con Cocina instalada y el 40% restante no.  

 
 
 

Baño instalado Cant % 

No 5 50% 

Si 5 50% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
El 50% de las viviendas relevadas cuenta con Baño instalado, en tanto el 50% restante no. 
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No

50%

Si

50%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 
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Actividad Económica 
 

Actividad Económica Cant % 

Cañas 2 20% 

Quinchos - Cortina de Totora - Estera 1 10% 

Tejido de Caña – Gomería – Rosticería 1 20% 

Trabajador Rural y microemprendimiento de vinos caseros 1 10 % 

Sin actividad en el terreno (Empleados Rurales) 5 50% 
Total general 10 100% 

Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

Cañas

20%

Sin actividad 

en el terreno

60%

Tejido de Caña 

– Gomería – 

Rosticería

10%

Quinchos - 

Cortina de 

Totora - 

Estera

10%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
El 60% de las viviendas relevadas no presenta ningún tipo de actividad económica en su 
terreno, en tanto un 20% realiza actividades con Caña, 10% realiza Quinchos - Cortina de 
Totora – Estera, un 10% efectúa Tejido de Caña – Gomería – Rosticería y un 10% Trabajador 

Rural y microemprendimiento de vinos caseros. 
 
 
 

 
Animales en corral  Cant % 

No 6 60% 

Si 4 40% 

Total general 10 100% 
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Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 

No

60%

Si

40%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
El 60% de las viviendas relevadas no presenta actividad con animales en su terreno, en 
tanto el 40% si presenta cría de animales. 
 

 
Animales en corral Cant % 

Cerdos - Chivos - Caballos 1 10% 
Cerdos - Chivos - Caballos - 
Gallinas 

2 20% 

Sin cría de animales 7 70% 

Total general 10 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

El 10% de las viviendas relevadas cría Cerdos - Chivos – Caballos, un 20% Cerdos - Chivos - 

Caballos – Gallinas y 70% sin cría en su terreno. 
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Cerdos - 

Chivos - 

Caballos

10%

Cerdos - 

Chivos - 

Caballos - 

Gallinas

20%

Sin cria de 

animales

70%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 

Organizaciones que conoce Total % 

Cens 1 8% 

CIC 5 42% 

Jardín Nucleado 1 8% 

Polideportivo 1 8% 
Delegación Municipal San 
Roque 1 8% 

s/d 3 25% 

Total general 12 100% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
El 58% conoce instituciones Educativas, un 8% organizaciones deportivas y un 8% 
menciona la delegación Municipal. 

 



 

 

 

 

   

SECTOR INTERCAMBIADOR  CALLE LAMADRID  SAN ROQUE MAIPU 18 

Cens

8%
s/d

25%

Delegación 

Municipal San 

Roque

8%

Polideportivo

8%
Jardín Nucleado

8%

CIC

43%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
Movilidad 
 

 Utiliza % 

Auto  4 26,67% 

Moto 3 20,00% 

Camioneta 4 26,67% 

Bicicleta 4 26,67% 

Total 15 100,00% 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
El 27% menciona como principal movilidad el auto, un 20% moto, un 27% camioneta y un 
27% se moviliza en bicicleta. 
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Auto 

26%
Bicicleta

27%

Camioneta

27%

Moto

20%

 
Fuente: Relevamiento realizado DNV - AVSM 2/06/2017 

 
 
 



ANEXO 4 FICHAS CENSALES DE PREDIOS 

  



































































ANEXO 5 PLANIMETRÍA DE USO DE SUELOS 

  



Planilla y planimetrías del relevamiento de base  

  Nomenclatura Catastral Propietarios  
Superficie 
afectada  

1 07-99-82-1100-398752-0000-1 Nihuil SOC. ANONIMA 1,8479 

2 07-99-82-1100-398732-0000-3 LUCCHINI, MARIO 3,7544 

3 07-99-81-1100-340740-0000-3 REYNALS GALLO ERNESTO  0,6853 

4 07-99-81-1100-340720-0000-4 MANCIFESTA, CARLOS JESUS Y OTRO  1,3297 

5 07-99-81-1100-320720-0000-2 URQUIZA, FRANCISCO ROQUE Y OTRA 2,1614 

6 07-99-00-1100-310690-0000-4 MOLINA, CARLOS ALBERTO 2,2279 

7 07-99-00-1100-280690-0000-1 DAGUERRE VDA DE VALDERRAMA, MARIA 2,14 

8 07-99-00-1100-280680-0000-7 COSTA QUINTANA PASCUAL Y OTROS  2,9551 

9 07-99-00-1100-270650-0000-5 COSTA QUINTANA PASCUAL Y OTROS  0,2249 

10 07-99-00-1100-250670-0000-1 COSTA QUINTANA PASCUAL Y OTROS  1,7239 

11 07-99-58-1100-240650-0000-9 GOMEZ SILVIA BIBIANA 0,5791 

12 07-99-01-0500-709863-0000-6 MINATTI DIAZ, MARIA CELESTE  0,6815 

13 07-99-00-0500-689867-0000-6 ALDONZA, JESUS ALFREDO 3,7343 

14 07-99-00-0500-664856-0000-7 SHIRLEY, BENJAMIN THOMAS 1,9875 

15 07-99-00-0500-653834-0000-8 ROLDAN , DIEGO LEONARDO 0,1317 

16 07-99-00-0500-652836-0000-5 TORNATORE, ALEJANDRO AGUSTIN 0,1542 

17 07-99-00-0500-647825-0000-5 CALCOMARDE, CARLOS ENRIQUE  0,5588 

18 07-99-00-0500-610780-0000-6 SARMIENTO, ELSA 4,6475 

19 07-99-00-0500-540690-0000-0 ALBERTO THOME S.A. 1,2122 

20 07-99-00-0500-490660-0000-3 BGAS Y VDOS. JAIME PRILUSKY e HIJOS S.R.L 2,8443 

21 07-99-00-0500-480640-0000-5 BGAS Y VDOS. JAIME PRILUSKY e HIJOS S.R.L 5,2258 

22 07-99-00-0500-430560-0000-5 
FERRARI, ADOLFO Y MONTERO, ALICIA 
ANSELMA 0,353 

23 07-99-00-0500-410540-0000-6 FERNANDEZ, JUAN ANDRES 3,1573 

24 07-99-00-0500-396050-0000-2 GUERRERO, JUAN DANIEL  4,9438 

25 07-99-00-0500-433507-0000-1 LOPEZ, JUAN DANIEL 0,3368 

26 07-99-00-0500-433460-0000-8 SARMIENTO, MABEL  8,7435 

27 07-99-00-0500-385379-0000-8 RODRIGUEZ, CRISTOBAL  2,1109 

28 07-99-00-0500-400370-0000-1 ISLA DEL SOL S.A. 0,9302 

29 07-99-00-0500-387352-0000-2 TORREJON GREGORIO  2,589 

30 07-99-00-0500-385225-0000-9 MASSO SANTIAGO FRANCISCO  3,1573 

31 07-99-00-0500-387285-0000-4 DE MEDICI S.A 4,4562 

32 07-99-00-0500-392259-0000-3 MUÑOZ , JUAN DOMINGO  0,2818 

33 07-99-00-0500-394252-0000-5 DE MEDICI S.A 0,586 

34 07-99-00-0500-394243-0000-5 BUSTOS, MANUEL ENRIQUE 0,001 

35 07-99-00-0500-417207-0000-8 DE MEDICI S.A 0,5454 

36 07-99-00-0500-469167-0000-5 DE MEDICI S.A 4,0166 

37 07-99-00-0500-469167-0000-5   5,5289 

38 07-99-00-0600-271313-0000-8 FORMENTO, JUAN CARLOS  0,3102 

39 07-99-00-0600-268194-0000-8 PINCOLINI, HUGO JOSE 3,2823 

40 07-99-00-0300-239679-0000-1 FINCA DEL INCA S.A. 0,7694 

41 07-99-00-0300-274540-0000-4 FINCA DEL INCA S.A. 6,5904 



42 07-99-00-0300-210575-0000-5 
SANCHEZ CABALLERO, HORACIO ALBERTO Y 
OTROS 4,7752 

43 07-99-00-0300-165559-0000-0 
SANCHEZ CABALLERO, HORACIO ALBERTO Y 
OTROS 5,1416 

44 07-99-00-0300-134511-0000-4 ANESI, MICHEL GREGORY;ANESI;ERICWILFRES 3,9916 

45 07-99-00-0300-274540-0000-4 ANESI, MICHEL GREGORY;ANESI;ERICWILFRES 10,2811 

46 07-09-88-2300-402201-0000-4 COPIA TIMONER, FERNANDO ANTONIO 33,4274 

47 07-09-88-2300-381205-0000-8 COPIA TIMONER, FERNANDO ANTONIO 20,5292 

48 07-09-88-2300-410189-0000-4 COPIA TIMONER, FERNANDO ANTONIO 1,8014 

49 07-09-88-0000-032008-0000-9 
RICARDI, OSCAR CARLOS, VILLALBA, RAMONA 
AMELIA 5,4311 

50 07-09-88-0000-032007-0000-4 AGÜERO, JORGE GUIDO 3,7373 

51 07-09-88-2300-381196-0000-2 ROMADRID S.A. 11,6742 

52 06-04-88-2300-390150-0000-0 GARCIA ZAMORANO, VICENTE  20,2215 

53 06-09-88-2300-376139-0000-1 BODEGAS NORTON S.A. 52,036 

54 06-99-00-0700-599753-0000-5 BODEGAS NORTON S.A. 0,304 

55 06-99-00-0700-468764-0000-9 YORI, MIGUEL ANGEL 0,1827 

56 06-99-00-0700-465755-0000-4 BARO, ALEJANDRO GUILLERMO 0,2669 

57 06-99-00-0700-469759-0000-0 BARO, ALEJANDRO GUILLERMO 0,6909 

58 06-99-00-0700-441752-0000-2 YORI HAIDEE MARIA ELVIRA 0,1244 

59 06-99-00-0700-441750-0000-1 REYNA,  JUAN MANUEL  0,307 

60 06-99-00-0700-440755-0000-3 YORI, MIGUEL ANGEL 0,219 

61 06-99-00-0700-420740-0000-5 DESCONOCIDO 0,7268 

62 06-99-00-0700-431718-0000-3 GIACCONI, DIEGO EDUARDO 0,1745 

63 06-99-00-0700-407719-0000-6 RALSTON, JOSEPH WODD 1,0274 

64 06-99-00-0700-449719-0000-3 ALONSO, MEDINA ANTONIO  0,8258 

65 06-99-00-0700-457722-0000-2 ALONSO, MEDINA ANTONIO  0,901 

66 06-99-00-0700-462725-0000-8 TURCO, HECTOR RAUL 0,11 

67 06-99-00-0700-320710-0000-4 BODEGAS NORTON S.A. 0,656 

      273,0614 









 



 



ANEXO 6 CARTA DE COMPROMISO DEL IPV 



 Carta compromiso del Ministerio de Economía, Infraestructura y Energía para que el IPV 
tome a su cargo la relocalización de las familias afectadas en la zona de camino.  

 

 



Carta de ratificación de compromiso del IPV 
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AUTOPISTA RUTA NACIONAL N° 7 VARIANTE PALMIRA - MENDOZA 

INFORME TÉCNICO DE CONSULTA PÚBLICA INFORMATIVA 

 

INTRODUCCION 

Con el fin de poner en conocimiento de los afectados directos por las obras constructivas del 
Proyecto de Autopista RN N° 7 Variante Palmira, Provincia de Mendoza, Vialidad Nacional ha 
organizado una CONSULTA PUBLICA INFORMATIVA en la localidad de Maipú, el día 04 de 
Agosto del 2.017.   

Los objetivos de esta Consulta Pública fueron presentar el Proyecto a los grupos de interesa 
afectados por la Autopista Ruta Nacional Número 7 Variante Palmira, presentar sus impactos y 
sus correspondientes medidas de mitigación, así como poder presentar el Plan de 
Reasentamiento Abreviado y recabar las inquietudes y dudas que pudieran tener los afectados 
respecto al proyecto. 

La Consulta Pública Informativa viene a complementar la Audiencia Pública ya fuera convocada 
por la DNV en el marco del proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, que finalizara con el 
otorgamiento de la Licencia Ambiental previa correspondiente al presente Proyecto.  

La Consulta Pública Informativa fue organizada a requerimiento del organismo de crédito 
multilateral (Banco Interamericano de Desarrollo BID), dirigida a los afectados directos de las 
obras (propietarios y no propietarios ubicados sobre la traza), a fin de poder presentar el 
Proyecto, explicar sus impactos y medidas de mitigación, poder presentar el Plan de 
Reasentamiento y escuchar las preocupaciones de los asistentes a la Consulta Pública y dar 
respuesta a las mismas, o comprometerse a dar respuesta. 

 

ETAPA PREPARATORIA Y CONVOCATORIA 

En forma previa a la Consulta  Pública, personal del 4° Distrito DNV Mendoza, tomó contacto 
directo con los afectados directos, en particular con las familias ocupantes de terrenos de la 
DNV, a los fines de relevar su condición socioeconómica, modos de vida y construcciones 
existentes e invitarlos a la Consulta Pública Informativa.  

Complementariamente, técnicos del Instituto Provincial de la Vivienda realizaron un 
relevamiento expeditivo de los hogares que deberán ser reasentados, resultado de lo cual fue 
elaborado un primer informe de relevamiento elaborado por el IPV. 

Posteriormente, personal de la DNV notificó en forma personal a los jefes de cada hogar de los 
no propietarios, haciéndolos firmar las notificaciones a 8 jefes de hogar, sobre un total de 10. A 
los 2 hogares restantes se notificó a sus vecinos. Cabe mencionar que este grupo social viven 
todos en un mismo sector, muy próximos entre sí y con fuertes lazos de parentesco entre ellos, 
por lo que la notificación alcanzó a todos ellos. 
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Se adjunta copia de las notificaciones a cada familia de no propietarios. 

Paralelamente, a los propietarios de predios a expropiar, se los visitó y comunicó (el Distrito 
DNV) personalmente o por carta documento, de la invitación a la Consulta Técnica. 

Se adjunta copia de las cartas documento remitidas a los propietarios y de las comunicaciones 
personales realizadas. 

Asimismo, se hicieron gestiones en la Provincia al máximo nivel, para avanzar con el 
compromiso asumido por esa Provincia y por el Instituto Provincial de la Vivienda (IPV), lo que 
se reflejó en la asistencia del Presidente del IPV a la Consulta y la presentación de una Nota de 
Compromiso del Ministerio de Obras Públicas y Vivienda de la Provincia asumir todos los costos 
derivados de la solución transitoria a cada hogar, hasta tanto se consoliden las soluciones de 
tierra y vivienda definitivas. 

Se adjunta la nota de compromiso exhibida por el IPV durante la Consulta Informativa. 

 

CONSULTA PUBLICA INFORMATIVA 

Asistentes 

Por parte de la DNV estuvieron presentes el Ing. Rubén Lomas (jefe del 4° Distrito Mendoza), el 
Dr. Pablo Zonis (Subgerente de Expropiaciones), la Lic. Pilar Orelogio (delegada de la Región Sur 
DNV), el Ing. Ariel Godoy (Jefe Sección Pesos y Dimensiones del 4° Distrito), el Lic. Marcelo 
Somenson (Jefe División Mitigación Ambiental) y la Dra. Arabela Subizar (profesional de la 
Subgerencia de Estudios Socioambientales). 

Por parte de la Provincia estuvieron presentes el Ing. Damián Salamone (Presidente del IPV) 
acompañado por dos técnicos de su repartición. 

Por parte de la Consultora Ruiz y Asociados, autora del proyecto de ingeniería, los Ing. Moreno 
(padre e hijo). 

Se hicieron presentes en la Consulta unas 42 personas entre propietarios y no propietarios, 
sobre un total de 67 propietarios y de 10 hogares de no propietarios a relocalizar. De estos 
últimos asistió como mínimo la mitad de ellos. 

Se adjunta el listado y registro firmado de asistentes a la Consulta (incluyendo aquellos que 
realizaron preguntas). 

 

Desarrollo 

La Consulta Pública estuvo moderada por la Lic. Pilar Orelogio y los expositores fueron los 
siguientes: 

El Ing. Eduardo Justo Moreno de la consultora Ruiz y Asociados presentó las características 
generales del Proyecto de Ingeniería.  

Se adjunta copia de la presentación realizada por la Consultora. 

Posteriormente toma la palabra el Lic. Somenson de la DNV, exponiendo los objetivos generales 
de la Consulta y del Proyecto Vial, así como los principales impactos sociales y ambientales 
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identificados, detallando las medidas de mitigación y compensación previstas, incluyendo el 
Plan de Relocalización Social (abreviado), diferenciando el tratamiento correspondiente a los 
propietarios a expropiar de aquellas familias no propietarias. 

Luego expone el Dr. Pablo Zonis cómo se procederá con los propietarios, en el marco de la Ley 
de Expropiaciones vigente en el país. 

Finalmente, el Ing. Salamone, del IPV, presenta el compromiso que asumió la Provincia y la 
estrategia general que se seguirá para la relocalización y/o compensación social a otorgar a las 
familias no propietarias. 

Durante el transcurso de las exposiciones, los asistentes formularon preguntas de distinto tipo, 
las cuales fueron respondidas por los expositores. 

Complementariamente, se distribuyeron planillas entre los asistentes, para que formulen sus 
preguntas por escrito, recibiéndose un total de 15 planillas con preguntas, las cuales se 
adjuntan al presente informe. 

Todo el desarrollo de la Consulta fue filmado por personal de la DNV. Se está a la espera de la 
versión digitalizada del video elaborado, el cual podrá será conservado como respaldo ante 
eventuales consultas. 

Finalmente, se dio por terminada la Consulta Pública Informativa, elaborándose un Acta de la 
misma, que fue firmada por varios de los funcionarios públicos como por los asistentes. 

Terminadas las exposiciones y las preguntas, se pasó a una instancia de consultas y respuestas 
particulares, dividiéndose a los asistentes en dos grupos. Al grupo de propietarios se les 
mostraron las planimetrías de detalle del Proyecto, detallándoles el grado y modo de 
expropiación que está prevista. Al grupo de no propietarios, en una habitación aparte, personal 
técnico del IPV evacuó consultas puntuales respecto al modo en que serán compensados. 

 

CONSIDERACIONES SOBRE LAS PREGUNTAS DE LOS ASISTENTES 

Las planillas con preguntas fueron digitalizadas y sistematizadas, pasándose en limpio las 
mismas para proceder a elaborarse las respuestas que correspondan. A tal fin, las preguntas 
fueron dirigidas a las personas que podrían elaborar las respuestas, estando al momento de 
elaboración del presente Informe a la espera de las respuestas. 

En general, puede adelantarse que las preguntas estuvieron dirigidas a conocer cómo serán las 
medidas de compensación (económica o social) prevista para los propietarios y no propietarios 
y cómo será la afectación proyectada sobre sus bienes. Otro grupo de consultas estuvieron 
dirigidas a conocer en qué fecha se concretarían las compensaciones así como las fechas de 
inicio y desarrollo de la obra. 

Salvo en un caso de un particular propietario que consultó sobre el juzgado correspondiente 
para tramitar reclamos legales, no se recibieron objeciones al proyecto ni a las medidas de 
compensación propuestas. 

Quedó el compromiso asumido por la DNV de que las preguntas formuladas por los asistentes 
serán contestadas a cada interesado en forma fehaciente. 
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ADJUNTOS 

 Copia de las notificaciones y/o cartas documento remitidas o entregadas en persona a 
los afectados directos. 

 Copia del Acta de Cierre de la Consulta Informativa. 

 Copia de la nota de compromiso del IPV. 

 Copia de las planillas con preguntas de los asistentes. 

 Planilla con registro de asistentes a la Consulta. 

 Planilla con las preguntas sistematizadas. 

 Exposición de Proyecto de Ingeniería 

 Exposición del Estudio de Impacto Ambiental y PRA 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 8 COPIA DE LAS NOTIFICACIONES Y/O CARTAS DOCUMENTO REMITIDAS O 
ENTREGADAS EN PERSONA A LOS AFECTADOS DIRECTOS  

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 9 COPIA DEL ACTA DE CIERRE DE LA CONSULTA INFORMATIVA  

 



 



 



 



ANEXO 10 COPIA DE LA NOTA DE COMPROMISO DEL IPV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



ANEXO 11 COPIA DE LAS PLANILLAS CON PREGUNTAS DE LOS ASISTENTES 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 12 PLANILLA CON REGISTRO DE ASISTENTESA LA CONSULTA 

 



 



 



 



 



 



 



ANEXO 13 PLANILLA CON LAS PREGUNTAS SISTEMATIZADAS. 



 



ANEXO 14 EXPOSICIÓN DEL PROYECTO DE INGENIERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



ÁREA DE INFLUENCIA INDIRECTA

Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación  

 

 



LOCALIZACIÓN - ORIGEN Y FIN DEL TRAMO

Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación  

 

 



ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación  

 



ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación  

 

 

 

 



Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

PONDERACIÓN

1 al 3 VTE 1 VTE 2 VTE 3 VTE 4 VTE 5 VTE 1 VTE 2 VTE 3 VTE 4 VTE 5

Aprovechamiento red vial pcial existente 1 1 1 2 1 1 0.037 0.037 0.074 0.037 0.037 Rutas Provinciales Nº 50, Nº 60 y Nº 14

Lineas de alta tensión / estaciones 3 3 3 1 1 1 0.333 0.333 0.111 0.111 0.111

Tendidos de poliductos, gasoductos, etc. 2 1 1 1 1 1 0.074 0.074 0.074 0.074 0.074 En Yacimiento Barrancas

Afectación de parcelas cultivadas 3 3 3 3 1 3 0.333 0.333 0.333 0.333 0.333 Cultivos permanentes (viñedos, olivares) y temporarios

Afectación de viviendas 3 3 3 2 1 2 0.333 0.333 0.222 0.111 0.222

Cruces de Rutas Nacionales y Provinciales 2 2 2 3 2 2 0.148 0.148 0.222 0.148 0.148 RN Nº 7; RP Nº 50; RP Nº 60; RP Nº 14 y RN Nº 40

Integración Territorial. Conectividad Palmira 3 3 3 2 1 1 0.333 0.333 0.222 0.111 0.111 Proyecto Palmira

Conexión Centro Multimodal de Palmira 1 3 3 1 2 2 0.111 0.111 0.037 0.074 0.074

Interferencia de red de drenaje. Erosión Hídrica 3 3 1 3 1 3 0.333 0.111 0.333 0.111 0.333

Cruce red ferroviaria 2 1 1 3 1 1 0.074 0.074 0.222 0.074 0.074 Doble puente ferroviario sobre río Mendoza 

Cruce río Mendoza 3 1 1 1 2 3 0.111 0.111 0.111 0.222 0.333

Afectación de red de riego 3 3 3 3 1 3 0.333 0.333 0.333 0.111 0.333

Problemas de freática alta 1 3 3 3 1 3 0.111 0.111 0.111 0.037 0.111

Interferencia yacimientos Barrancas 2 1 1 1 1 1 0.074 0.074 0.074 0.074 0.074 Trazado recorrido con personal de YPF

Interferencia Patrim. arqueol., hist., paleo. 1 1 3 1 1 1 0.037 0.111 0.037 0.037 0.037

Áreas protegidas 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.037 0.037 0.037 No hay Areas Naturales Protegidas en área operativa

Áreas turísticas 2 1 3 3 1 1 0.074 0.222 0.222 0.074 0.074 Parque estatales y privados 

Afectación flora 1 2 2 2 1 2 0.074 0.074 0.074 0.111 0.074 Comunidades vegetales nativas

Afectación fauna 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.111 0.111 0.111 Especies de la fauna nativa

Afectación de forestación 1 3 3 3 1 1 0.111 0.111 0.111 0.037 0.037 Especímenes arbóreos implantados

Puntaje Total 3.108 3.108 3.071 2.035 2.738

Notas:

VTE 1 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha - Variante 1 (AMD)

VTE 2 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha - Variante 2 (AMD)

VTE 3 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha Palmira (AMDP)

VTE 4 corresponde a la denominada Alternativa Margen Izquierda (AMI)

VTE 5 corresponde a la denomianda Alternativa Margen Izquierda - Variante Rio Mendoza (AMI)

En el área operativa de la obra no existen Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción nacional, provincial y/o municipal

Las áreas turísticas incluyen los parques El Jarillal, Temático de Palmira y Martín Pescador (privado)

OBSERVACIONES

COMPARACIÓN ALTERNATIVAS 

ASPECTOS AMBIENTALES

CRITERIOS /ALTERNATIVAS
NIVELES DE RIESGO PUNTAJE

 

 



Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación

ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

PONDERACIÓN

1 al 3 VTE 1 VTE 2 VTE 3 VTE 4 VTE 5 VTE 1 VTE 2 VTE 3 VTE 4 VTE 5

Afectaciones territoriales Propiedades 3 3 3 3 1 2 0.333 0.333 0.333 0.111 0.222

Planimetría Longitud total 3 3 3 3 1 1 0.333 0.333 0.333 0.111 0.111

Desniveles máximos 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.037 0.037 0.037

Pendientes 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.037 0.037 0.037

Alcantarillas 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.037 0.037 0.037

Puentes 3 1 1 1 3 3 0.111 0.111 0.111 0.333 0.333

Terraplenes 2 2 2 2 1 3 0.148 0.148 0.148 0.074 0.222

Desmontes 2 1 1 1 1 1 0.074 0.074 0.074 0.074 0.074

Canalizadas 1 1 1 1 1 1 0.037 0.037 0.037 0.037 0.037

Distinto nivel 3 3 3 3 1 1 0.333 0.333 0.333 0.111 0.111

Defensas Defensas longitud 3 3 3 3 1 3 0.333 0.333 0.333 0.111 0.333

Puntaje Total 1.813 1.813 1.813 1.073 1.554

Nota: 

VTE 1 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha - Variante 1 (AMD)

VTE 2 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha - Variante 2 (AMD)

VTE 3 corresponde a la denominada Alternativa Margen Derecha Palmira (AMDP)

VTE 4 corresponde a la denominada Alternativa Margen Izquierda (AMI)

VTE 5 corresponde a la denominada Alternativa Margen Izquierda - Variante Río Mendoza (AMI)

Afectaciones: VTE 1 136 propiedades; VTE 2 156 propiedades; VTE 3 148 propiedades; VTE 4 89 propiedades y VTE 5 101 propiedades 

Longitud: VTE 1 40,5 Km; VTE 2 40,6 Km; VTE 3 33,8 Km; VTE 4 34,8 Km y VTE 5 32,7 Km 

Terraplenes: VTE 1, 2 y 3 62,40 m³/m lineal; VTE 4 y 5 52,40 m³/m lineal 

Intersecciones: se consideran intersecciones con RN Nº 7; RP Nº 50; FFCC; RP Nº 60; RP Nº 14 y RN Nº 40 

Obras de Arte

Movimientos de suelos

Intersecciones

ASPECTOS DE DISEÑO

CRITERIOS / ALTERNATIVAS

COMPARACIÓN ALTERNATIVAS

PUNTAJENIVELES DE RIESGO

Altimetría

 

 

 

 



LOCALIZACIÓN – PLANIMETRÍA GENERAL

Ministerio de Transporte

Presidencia de la Nación  

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 15 PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PRA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



ANEXO 16: REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA CPC 

 



Anexo 16: Registro fotográfico de la CPC 

 

Fotografía 1: Asistentes a la Consulta Pública Complementaria  

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 

 

Fotografía 2: Atención de inquietudes sobre las afectación a predios 

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 



Fotografía 3: Atención de inquietudes sobre las afectación a predios 

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 

 
 

Fotografía 4: Atención de inquietudes a las familias posesionarias  

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 

 



Fotografía 5: Atención de inquietudes por parte del IPV  

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 

 

Fotografía 6: Registro de consultas de los propietarios de predios afectados 

 
  Fuente: ERM, Agosto 2017 
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